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ADiaiNISTRASiON. .
R o j j a n i o s  á l o s  s e ñ o r e s  s u s c r i t o -  

res á K l  DcB.ATEy á  K y  V e r d a d  c u ­
y o  a b o n o  c o n c lu y e  en f in d e l  a c ­
tual ,  se  s i r v a n  r e n o v a r l o  p o r m e d i o  
d e  n u e s t r o s  c o m i s i o n a d o s  para  q u e  
n o  su fran  r e i r a s o  e n  e l  r e c i b o  d e  l o s  
n ú m e r o s .

L a  m i s m a  a d v e r t e n c i a  h a c e m o s  
á a q u e l l o s  d e  n u e s t r o s  a n t i g u o s  sus- 
c r i t o r e s  c u y o  a b o n o  t e r m in a  en 
i g u a l  dia.

M A D R ID  ñ  D E  M .AYO .

L a  cuestión tle! dia, la cuestión v ita l, la cues­

tión  que se sobrepone y  dom ina hoy á todas las 

demas , es la de l em préstito  forzoso. N inguna 

otra, por g ra ve  é iinporlarile  q<tc sea, escita tan­

to  in terés , tanta in q u ie tu d , tantas preocupacio­

nes y tantos temores.

L a  razón de esto es m uy justa, Se trata de im  

poner a) pais una con tribución  eslranrdiiiaria de 

mas de doscientos m illones, y  esto al año de ha­

bérsele ex ig id o  otra dc la m isma suma p róx im a ­

m ente ¡x ir  el m in isterio  Sarlorius Dom enech , y 

esto al año de haberse verificado un al/amiento 

popu lar, á que en gran  manera con tribu yó  la 

ilega l petición de un semestre de contribuciones, 

y  esto cuando los pueblos se hallan agoviados por 

la enorm idad d e  los im puestos ord inarios y em ­

pobrecidos p or  el desgobierno y la anarquía que 

los trabajan hace tiempo,

¿Q ué eslraño es, pues, que los ron lribuyen tes 

se hayan a larm ado al s im ple anuncio de la p ro ­

x im idad  de esa m edida? ¿Qué eslraño es, que 

la hayan considerado com o inm inente é in ev ita ­

b le  .al o ir  decir que el gob iern o  juzgaba necesa­

r io  uu em préstito para sacar de apuros y  de 

ahogos á la hacienda? ¿Acaso no  se sabe lo qne 

esto significa , y  que el anuncio de medidas tan 

trascendentales es s iem pre un síntom a in falib le 

d e  qu e se piensa realizarlas en breve?

Nosotros fu im os ios prim eros á tratar en la 

pren.sa de este g ra ve  p royes lo  , v , francam ente, 

p o r  mucho que tem iéram os que ios em píricos 

gobernantes que han cab ido en suerte á esta des­

graciado nación no hablan de hallar o tro  m edio 

de hacer fren te  á los apuros de la hacienda, 

nunca creim os que llev.iran su tem eridad y  su 

insip iencia hasta el punto de dem andar in m e­

d iatam ente este nuevo y costoso sacrificio al p.iis,

V mucho menos que lo hicieran en los térm inos 

qu e se disponen á hacerlo.

Concebíam os q o e , destjuieiada la Imcienda 

p or  consecuencia de la supresión del impuesto 

dc consumos amenguadas las rentas públicas ú 

causa dc su mala adm inistración , abrum ado el 

Tesoro por una inmensa deuda flotante, en défic it 

creciente los presupuestos, sc pensara cn organi' 

zar e l sisten.a rentístico, en aum entar los in gre­

sos o rd in a r io s , en n ive la r  los presupuestos dc 

una manera d efin itiva , y  que, para asegurar este 

resultado y sa lir  dc apuros, sc p id iera un nuevo 

sacrificio á los pueblos que, p er doloroso que 

fu era , se habrian  apresurado á hacer si se les 

hubiese hecho conceb ir la esperanza de qu e se­

r ia  el ú llim o  y  que en lo  sucesivo se iba á m ar­

char pur el cam ino de lu regu laridad y  de l o r ­

d en ; pero no que sin hacer nada de eso, sin a li­

gerar los g.astos, sin buscar nuevos veneros de 

ingresos, se apele á una con tribución  e.straordí- 

n a ria , sim plem ente para salir de los apuros del 

m om ento, para v iv ir  al d ía. para lleva r adelante 

la tra m p a , para no poder cu b rir  siquiera el dé­

fic it  del presupuesto, para hallarnos antes de fia 

d e  año en ta misma ó peor situación en que nos 

hallam os hoy.

Sin em b argo , e l Sr. Madoz ha form u lado ya 

su proyecto  d e  an tic ipo y logrado que la m ayo­

ría de la com isión lo acepte en sus bases mas 

esenciales Y a  es indudable que e l gran financie­

ro  que iba á rcgcin-rar la hacienda, el que e l su­

cesor de Mendizabal que iba á hacer b ro tar de 

su m ente creadora los mas vastos recursos, que 

e ! Sr. M adoz que ha ob ten ido de las Córtes cuan­

tas medios para procurarse d inero  ha solicitado 

de las m ismas, no  puede salir adelante sin un 

em préstito de doscientos cuatro m illones. .Así lo 

ha declarado é l m isino en e l seno de la coinision 

de presupuestos, cantando ante ella  la palinodia 

mas vergonzosa qu e cantó jam as m in is lro  a l­

guno,

N o  se sabe aun la form a defin itiva  en que la 

com isión propondrá á las Córtes el proyecto de 

an ticipo, n i es posible calcular si estas lo ap ro­

barán; lo ú n ico  que sa sabe es que la m ayoría 

de la com isión ha consentido en proponer la 

creación d e  204 m illones de b illetes del Tesoro 

con un interés de ocho p or  ciento, billetes que 

serán adm isibles en pago de bienes nacionales 

y  que probablem ente se colocarán  entre los con- 

iribuventes dc mas de seiscientos reales, es decir, 

qu e se les liarún tom ar á la fuerza p o r  via de 

aprem io, y vendiéndoles sus bienes en público 

subasta, si n o  quieren ó  no  pueden adqu irirlos 

voluntariam ente.

La in justicia d e  esta contribución com pite con  

su ineficacia para conseguir e l ob jeto  que con 

ella se pretende obtener. Es un p rin c ip io  con sti­

tucional que lodos ioscspañoles deben C J iili'lbu ir

J sostener das cargas del Estado en  proporción 

d su fortuna. P ic le i i ie r ,  pues, que el em préstito 

pese sobre las categorías mas elevadas de eonslri» 

buvenles, sobre los únicos precisamente que sa­

tisficieron el ex ig id o  hace un año, y del que no 

tienen la m enor esperanza Je verse rein tegrados, 

es una injusticia ev iden te, una prelensio ii socia 

lista, una in iqu idad  irritante. Y  la injusticia y la 

in iqu idad  suben d e  punto, si se considera que, 

d causa d e  la desigual d istribución de la riqueza 

en nue.stro suelo, m ientras unas provincias ape­

nas satisfarán sino una suma relativam ente pe­

queña, sobre otras, com o Barcelona, Sevilla , C á ­

d iz, Córdoba, Zaragoz.a, Málaga, .laen y  Granada, 

el em préstito  pesará con un peso exhorb itau te y  

abrum ador.

|Y si al menos sirviera para sacar ú la hacien­

da com pletam ente de apuros, para regulaz.irla de 

una vez! P ero  nada de eso. Aun  n o  se han aca­

bado de exam inar los presupuestos, aun no se 

sabe á cuanto ascenderá el déficit, que iududa- 

b lem ente pasará de trescientos m illones, aun no 

se han hallado lus m edios de n ive lar lus ingresos 

con los gastos para lo fu turo, y  ya se p ide un 

em préstito  que se consumirá a medida que se 

vaya recaud.indo, en m ed io del desconcierto de 

la adm in istración , de la baja de las rentas, del 

descontento gen era l, de la desatención de todas 

las clases que dependen del tesoro, y qu e no ser­

virá ni para recobrar c l cré ililo , n i para eslin— 

g u ir  el déficit, n i para ev ita r que antes de fin  de 

año tengam os usos iiuevosdescubierios y nuevos 

apuros, y  sea mas ilific il rem ediar la situación de 

la hacienda c indispensable e x ig ir  nuevos sacri­

ficios á los esquilm ados pueblos.

Adem ás, ese an ticipo de doscientos m illoues 

realizado sobro los futuros ingresos de la des­

am ortización, toda vez que el pape! que se dc por 

ei ha de ser adm isib le en pago de estos bienes, 

no eso tra  cosa que d evora r ín tegros el Estado 

los productos de los bienes de prop ios y de be­

neficencia, en vez d e  dedicarlos á lu com pra de 

títu los d e  tres p o r  c ien to , com o se baüa p re ­

ven ido  en la ley; no es otra cosa que ia p r i­

mera operación de la série de operaciones de p a ­

recida naturaleza que tendrá que ir  haciendo el 

gob iern o  á m edida que vaya  necesitando recur­

sos. Es decir, que los productos en venta de esos 

bienes, rom o los de lus del clero , serán consum i­

dos jnubtliiKtiiieiiO ' por el ilr.igon del Tesoro pú­

b lico, que asi se gastiiiá ii im pix id iic livam eiite  lus 

ú iiim os icciirsDS que podian serv ir  para variar 

la faz del p jisrealiz.a iido nn vasto s i-te iiij de co- 

n iu iiicaduiies, y que de ella solo quedará al Es­

tado la eterna carga de los intereses que [deberá 

satisfacer á los pueblos, al clero y  á la  beneficen­

cia en equ ivalencia de sus rentas respectivas.

¿Y  será posib le que las Córtes aprueben senie- 

jan te  im préstilo? H é aqu í la pregunta que nos 

d irijen  de todas parle.s, la pregunta que está en 

todos los lábius. M uchos dudan de que los d ip u ­

tados sc resuelvan á cargar con la odiosidad dc 

tan g rave  m edida, cuando está á punto de c o n ­

c lu ir  su m andato y  se hallan próxim os á reg re ­

sar á sus provincias. P e ro  n o  falta qu ien afirm e 

que el gob iern o  hace esla cuestión cuestión de 

gabinete, y  qu e el em préstito pasará, no  va siendo 

de doscientos m illones, pero aun cuando fuera de 

qu in ientos, com o algún generoso m iem bro de la 

com isión de presupuestos quería  que fuese. Lo  

c ie rto  es, que, aun cuando et gubierno baga esta 

cuestión de existencia para é l , el em préstito ha­

llará  una v iva  oposieion en las G írtes . Si estas 

a lea b a  lo aprueban, los pueblos deben anularlos 

nombres dc ios diputados que prenteden su asenti­

m ien to á tjndesasti'osa medida y dem ostrar en las 

prim eras elecciones que ocurran, dejando de e le ­

g irlos , no  dándoles n i un solo sufragio, si es po­

sible, que no  se abusa im punem ente muchas v e ­

ces de su confianza y  de su m agnanim idad.

O nce años ha estado el partido progresista 
clam ando contra la arb itrariedad de los m odera­
dos; oiice años ofreciendo al pais ei mas pro fun ­
do respeto, la mas ciega sumisión á la ley  para 
el di.a en que el ocupara el mando.

Este d ia llegó  al fin, y al verse dueño del p o ­
der, lo  p rim ero  que hizo e l partido progresista 
fue echar |wr tierra la legalidad existente, le ­
g isla r á su a lbedrío , restablecer las caducas le ­
yes de su an terio r dom inación cü inpcteiilem entc 
anuladas, rev isarlas, correg ir la s , aumcnlurlas y 
ap licarlas á su arb itrio .

Est ibamos entonces en una situación revo lu ­
cionaria, y  semejantes arbitrariedades, por g ra ­
ves que fuesen, podían disculparse con  las nece­
sidades del m om ento, con  la fuerza de las c ir ­
cunstancias, con e l inev itab le  em puje d e  los m o ­
vim ien tos populares.

P e ro  no tardamos en en ira r en una situación le ­
gal, n o  lariló  cn bailarse reunida la Asamblea, y 
las ilcgalid.idcs, sin em bargo , iian continuado 
por parte del  ̂gob iern o  ora autorizando al ayun­
tam iento de iCaragoza para ex ig ir  contribuciones 
no vütr.ilas por las C órtes , ora  in fr in g ien d o  la 
ley de 7 de lebrero y  retirando del Banco p.ira 
entregarlos a un p.^riícular los títu los del .3 por 
100 em itidos eu v irtud  tk  e lla , ya  concediendo

s e g u n d o  d e  lo s  G sp resados d e c r e to s  d i-

sucldns y  sobresueldos fuera dcl presupuesto, ya 
a iiu la iiJo  v irt iia lin en le  por m edio de una real 
órden  la ley ex im iendo á los ayuntam ientos de 
la ob ligación  de recaudar los impuestos, bien 
ro iiic tiendo otras arliitrariedades quo seria p ro ­

lijo  enum erar, que la prensa ba censurado, y que | 
nosotros hemos consignado cn las colum nas de 
El OctiuESik, á medida que han ido  teniendo 

lugar.
Somos m uy exigentes en materia d e  lega lidad, 

porque una vez dado el prim er paso fuera de 
e lla  no hay nada que contenga los instin los a r­
b itrarios del gob ierno, n i m odere las tendencias 
ileg.iles de los demas poderes , ni qu e ev ite  el 

con tagio y  la corrupción en todas las regiones 
políticas; y  la prueba de e llo  es que las ilega lida­
des se repiten, que el desprecio á las leyes se va 
haciendo hab itua l,y  que va no  se repara en sal­
tar por encim a d e  las mas justas, de las mas sa­
gradas, de las mas rec ien tes , para sa lir de una 
pequeña dificu ltad, para satisfacer un capricho, 
para dispensar un fa vo r  á un am igo.

T od o  el mundo sabe lo que ha pasado con la 
ley  de incom patib ilidades; que con vertid o  el car­
g o  de diputado en una granjeria , se falseó y 
corrom p ió  el sistema parlamentario; qu e la g ra ­
vedad del abuso hizo necesaria la fortaleza en el 
rem edio; que algunos diputados celosos , im pu l­
sados p o r  la O p in ió n ,  trataron  de ap licarlo  y 
propusieron al efecto á las G ír le s  las bases de la 
citada ley; que estas las aceptaron, aunque des­
pués de evidentes vacilaciones; que votada la ley, 
du rm ió  la rgo  tiem po en los cartones de la 
asamblea, m ientras caian innum erables gracias 
sobre ella  , hasta que al fin  se sancionó y  p ro ­
m ulgó e l 7 del corriente.

Parecía, pues, qu e una vez p rom u lgada, y  por 
lo m ism o que la tardanza en  sa.uelerla á la san 
c ion habia sido con ob jeto  de suiisfacer las aspi­
raciones de los diputados aii.siosos de posiciones 
oficiales,se respetarían escrupulosamente sus dis. 
posiciones, y  no  se daría el escándalo d e  i i i f r in -  
g ir ias  abiertam ente.

S in  em bargo, con  do lo r , si no  con sorpresa, 
porque ya nada puede sorprendernos, heiiuis vis 
lo  eu ta Gacela  estos d ia » dos reales decretos que 
son la in fracc ión  mas manifiesta y mas escanda- 
lusa de la ley de incom patib ilidades que podia 
esperarse.

E ! p rim ero  de estos decretos se halla con ceb i­
do en lus térm inos siguientes:

«H ab ien do renunciado D. A n iceto  P u ig  el car­
go  de d iputado á G ír le s  por la p rov incia  de G e 
roña, ven go  en m andar que para llenar la va­
cante que resu lii cn la misma, se proceda á nue 
va elección con arreg lo  á la ley de 20 d e  ju l io  de 
1837, real deci to de 11 de agosto p róx im o pa­
sado V reales órdenes de la misma fecha y  de 
d ic iem bre  últim o.

D ado en Aran ju ez á catorce de mai/o de m il 
ochocientos cincuenta y cinco.— Está rubricado 
de la real mauo.— El m in istro dc ia G ob ern a ­
ción, Francisco Santa Cruz.

El 
cu así:

«V e n g o  en nom brar fiscal general d é la  deu­
da pública á 1). A iiio e lo  P iii"; y  Deseáis , asesor 
de ilacieiul.i y  d iputado á C  írtes que /ui s ido  en 
varias Icgislaiums,

Dado en Aran juez á veinte y  dos de m ayo  de 
m il ochocientos cincuenta y c inco .— Está ru b ri­
cado de la real m ano.— El m in istro de H ac ien ­
da, Pascual Madoz. *

D el sim ple cote jo  del co iilen iilo  y la fecha de 
am bos decretos se desprende Je una manera 
irrecusable qu eu u  m iem bro  de las Córtes cons­
tituyentes se despojó el dia ralcirce del corriente 
de su investidura de d iputado para obtener el 
veinte y  dos  del m ism o mes, o d io  dias después, 
un destino im portante.

Veam os ahora las disposiciones d e  la ley de 
incom patib ilidades en sus artículos 1 . ® y  3. ® 
que son los que se refieren á la cuestión cn los 
dos estremos que ella  abraza, y  qu e se bullan 
concebidos en estos térm inos:

A rt, 1. ® . Los diputados no  podrán obtener 
del gob iern o  em p leo , com isión con sueldo, h o ­
nores, gracias n i consideraciones de n inguna es­
pecie hasta que se hayan disueilo las Córtes á 
que pertenezcan, y  se hallen reunidas lasqu e les 
sucedan, aun cuando renuncien  antes la  dipuía- 
CÍOrt.

A rt. ® . Cuando ocurra algún caso es - 
traord inario  en que el m ejor serv ic io  púb lico 
reclam e que un d iputado vaya á desem peñar las 
funciones de gobern ador ó  capitán general de 
uua p rovincia  ó  d istrito , de g r fe  de un e jército 
ó  arm ada, de enviada ó  de m in istro p len ipoten ­
c ia r io , podrá tam bién obtener el ca rgo , p ré »ia  
la autorización de las C órles , y  queilando sujeto 
á reelección »

Esta ley lleva la fecha del siete de febrero , dia 
en que se p rom u lgu en  las C órtes, es decir, que 
renunciando el dia catorce su cargo o í d iputado 
á que nos referim os, para obtener el vein te  y dos 
un destino del gob iern o  , á los qu ince  dias de 
prom ulgada la ley de incom patib ilidades, se lia 
in fr in g id o  ab ierta y  escam lalosaineiile putato 
que cl articu lo l.® proh íbe lerm inu n tem en le . á 
los diputados aceptarlos, aun cua iido renuncien  
h  d ip u ta c ió n , h a s i» q u e s e  hayan tlisuello las 
Córtes á (jue pcrlenracan v se lia llm  rruiiidas 
la.s qu e les sucedan, puesto también que ei desti­
no de qu e se trata no es de los esceptuados en el 
artícu lo d !

L a  in fracc io ii de la ley, es pues, manifiesta, 
incontestable. D entro  de un mes los periódicos 
anunciarán qu cl diputado renunciante ba sido 
reelegido, vo  verá á tom ar asiento en las Córtes, 
este e jem p lo  lo im itarán  otros, y  la ley  de in ­
com patib ilidad será solo una letra muerta.

H é a (ju í á lo que vienen á quedar reducidos en 
la práctica la decantada legalidad de los p i-ogre- 
si«t,is, su desei/de enaltecer el p a r lam e iilo , su 
afan por la puioza y  el prestig io  de l gob iern o  

repres iila tivo !
A h ora , liabh.d de si los m oderados in fr in g ie ­

ron  la Constitución de l8 4 á , á los pocos dias de 
p rom u lgada, y  se os contestara: «vosotros habéis

hecho lo  m ism o con la lev dc incom patib ilida­
des, vosotros habéis hecho lo m ism o con la ley 
para la recaudación de los con tribuciones, voso­
tros haréis lo  m ism o con la C onslitncion  y  tas 
demas leyes que estáis e laborando.»

Decíase ayer, no  sin  fundam unlo, que e l g o ­
b iern o  iba á pedir á la » Córtes facultades o m n í­
modas pnra conjurar la torm enta que acaba de 
aparecer en el horizonte po lítico . Esto un ido á 
la espcraiiz.a de que e l señor m in istro de la G o ­
bernación pondría en conocim ien to de las C ó r ­
tes nuevas noticias de las facciomss rec ien te­
m ente levantadas , satisfaciendo asi la ansiedad 

g e n e ra l, había llevado á las tribunas públicas y 
reservadas eslraord inario nú m ero de especta­

dores.
El banco m in isteria l estaba desierto, y  d u ­

rante las primeras horas de sesión solo e l señor 
O 'D nnncil y et señor Luxán se dejaron vez, en 
él por algunos instantes. Decíase que cl Consejo 
de m inistros estaba reunido desde las d iez p re ­
parando las grandes m edidas qu e iba  á someter 

í  las Córtes.
En el despacho ord in ario  se d io  cuenta del 

rea l decreto publicado en la Gaceta d e l m ismo 
dia, declarando en estado de guerra las p ro v in -  
(ias  (le  Burgos, A ragón  y  N a v irra .

En segtiija  se entró en la órden  del d ia, c o n -  
tiiiuáiiJosc. la discusión de la ley general de sa­
nidad, en m ed io d e  la m ayor ind iferencia por 
jiarte de los diputados y los espectadores, que 
teniaii fijo el pensam iento en asuntos mas g ra ­
ves, por mucho que lo  sea la ley desan idad .

El dehale com enzó por los artículos 15 y 16 
que habían sido retirados para redactarlos de 
nuevo y que fueron aprobados sin gran  d ificu l­

tad.
El artícu lo 17, en  el que tam bién se habían 

hecho m o.lificaciones y cuya discusión qU rd óe l 
d ia  an terio r  in terru m p ida  fue im pugnado jior el 
Sr. A vec illa . Este señor dipu lotlo sostuvo que 
despucs d e  las pruebas que ya se tienen de la 
ineficacia de !(as cordones sanitarios, las visitas 
de los buques, y  las cuarentenas, la com isión no 
ha d eb id o  proponer em pleados con este objeto, 
puesto que no consiguiéndose el fin que se desea, 
no debe gravarse a l E rario con gastos inú­

tiles.
El Sr. Batllés saliií á la defensa del articulo 

pero tan elevada es la elocuencia del R ecto r de 
la U n ivers idad  de V a len c ia ; que no pudim os 
com prem ler sus razones, caso de que las diera, 

lo que piulemos m uy en duda.
El artíi u!o fue aprobado después de hablar en- 

coiitra el S i- Llanos y en p ro  el Sr. Porto .
El S r. A vec illa  com batió  tam bién  e l sigu iente, 

que .sin em bargo fue aprobado.
Entonces aparecieron en e l salón todos los se­

ñores m inistius incluso el presidente de l consejo 
y ta ansiedad creció  en las tribunas y los esca­
ños. Suspendida la discu.sioii, el señor m in istro 
(le  la G obernación  subió á la tribuna y d ir ig ien ­
do á las Cortes una 30iir is a  plácida, tosio, tomt) 
aliento, a rreg ló  ia jicclier.i de su camisa , y leyó 
con voz. firm o v clara cl inesjierado proyecto  de 
ley  que cn u iiii lugar com ciiiaiuos ligeram ente.

U n  silencia scpulonil, uii.i especie tle estupefac­
ción reinó en todas partes durante aquella  lec­

tura
El S r  In fan te  anunció que la sesión se ilaa á 

suspender para reunirse el C ongreso en secciones 
á fin de nom brar la com isión que ha d e  dar su 
d ictám en sobre el proyecto  de suspensión de ga­
rantías, y  en efecto asi sucedió.

U na hora despuesccmtinuó la sesión y con ella 
la di.scusion de la ley de sanidad ajirobúiidose 
tras ligeros debates algunos artícu los mas.

Ei Sr. m in istro de la G obernación  perm aneció 
en ei banco azul hasta qne los debates term ina­
ron; pero abandonó cl C ongreso sin satisfacer 
la ansiedad pública (jue aun esperaba noticias de 

las provincias.

S in duda el m in isterio  no  debe creerse bas­
tante fuerte con el espontáneo vo to  que en la se­
sión del 23 le d ieron  por unanim idad las Córtes 
Constituyentes cuando ayer presento en las m is­
mas un proyecto  de ley para la su.speiision ab.so- 
lu ía (le  lodas las garantías, que contiene este :

• Articula údioj. Se autoriza al gobierno pura que 
cuaiiüu el consejo de ministros lo acuerde por unani­
midad pueda destinar ni punto de la península que 
oslinic convenienteá cualquier español de quien tenga 
dalos |>ara creer que intenta perturbar el órden pú­
blico ó (xtnspirar contra la seguridad dcl estado, 
del trono con:9litucional de Doña Isabel II  lí del go­
bierno representativo, y  para suspender la publicación 
y  circulación de tos [ieii(iJicos é impresos que consi­
dere escitan, an.xiliun ó preparan la rebelión, dando 
cuenta á las Gírtes dcl uso que baga dc esta autori­
zación.»

N o  habiendo habido egem p lo  de uua au tori­
zación tan general é ilim itada n i aun en las mas 
críticas circunstancias por que lia pasado nuestra 
desventurada patria, los térm inos en que se ha­
lla  concebida la que ahora se solicita han cau.sa- 
do profunda sensación en e l cuerpo leg is lativo y 
eu la capital, com o sin duda ia causará cu  Espa­
ña entera, habiéndose estrañadu esto dob lem en­
te en atención á que ni oHcial n i ex-traotic ia l- 
n ien le se han publicado noticias mas alarmantes 
que las de los dias aiiieriorc-s

Si por desgracia tal autorización se concede al 
poder m inisterial quedará revestido de facu lta­
des om ním odas y tan discrecionales cual nunca 
ban existido desde que existe en España cl siste­
m a representativo. ¡T riste suerte la de esta mag 
nánim a nación ! ¡G o lpe terrib le  para la libertad !

Resueltos á no suscitar estorbos á la sa lva­
c ión del órden y  á la seguridad del tron o  y de 
las instituciones liberales, deplorarem os m ientras 
para e llo  tengamos libertad lega l, cuantas m ed i­
das puedan com prom eter estos caros objetos, p>r 

los que tan costosos sacrificios hemos hecho los 
españoles.

En las secciones reunidas ayer tarde para el 
n om bram ien to  de la com isión que debe presen­

tar hoy su d ictám en acerca del p royecto  d e  sus­
pensión de garandas constitucionales, bubo aca­
loradísimos debates y m uy particularm ente en la 
qu in ta á que corresponde e í señor m in istro  de la 
guerra

A l fin la elección recayó  en cinco m inisteria les 
y 'd os  oposicionistas, lo qu e equ iva le  á decir que 
é l dictam en será tal cual e l gob iern o  le desea. 
Parece que los d iputados mcnlerados se salieron 

sin votar y  algunos progresistas tem plados tales 
eom o el señor C ortina  votaron  cn contra con  los 

demócratas.
El paoyecto quedará hoy vo lado , pero los de­

bates deben  ser an im adísim os, pues algunos 
oradores notables están resuellos á com batirle 

enérgicam ente.

Los sucesos de A ra g ó n , cuya gravedad  han 
ven ido á aum entar las partidas monleniolini.stas, 
levantadas en otros puntos, acaban de  con firm ar 
la previsión  de cuantos tem íam os, que de la fu ­
nesta política con que se han defraudado las es­
peranzas de los pueblos resultasen los conflictos 
presentes.

La in to lerancia , la estrechez de m iras gu ber­
namentales V el retroceso práctico  que todos la­
m entam os, han ¡do hacinando los combustibles 
cuyo incend io  n o  podía ya sorprender á nadie 
que conozxia los elem entos que para las d isco r­
dias c iv iles sc esplotan en España

•Por nuestra parte n o  hemos escaseado los avi­

sos y  amonestaciones en los meses qu e llevam os 
de publicación y aun no hace m uchos dias, que 
contem plando tos síntomas precursores de la 
tempestad escrib ian ios :

• Mientras se distrae la ateucion pública con herir 
a l viento, hablando de conspiraciones moderadas, cu­
yos autores nunca parecen, los enemigos ie  la le g ili-  
niiilad compromeiilcn los intereses de los pueblos con 
la peligrosa multi[ilicacioii de gavillas facciosas, que, 
aun perseguidas vivamente,ocasionan una fundadísima 
desconfianza, y gastos y  jierjuicios mucho mas sensi­
bles en el actual estado de apuros. •

Desgraciadam ente los acontecim ientos han v e ­
n ido , otra vez  mas, en apoyo de nue.stra p a tr ió ­
tica conducta para coiifusiou y  descrédito de los 
que tanto presumian tle su fuer/.a y  prestig io .—  
Verem os si también ahora c ierran  los ojos ante 
hechos tan sign ificativos, persistiendo en la série 
de abusos y  torpezas cuya destrucción les habia 
encom endado e l pais con  ton nob le  generosi­

dad.
Todavía  despnes de los desengaños orig inados 

de tantas faltas, eu las regiones del p o d e r , ab r i­
gamos el ín tim o con ven cim ien to de que la sen­
satez de la nación se sobrepondrá á todos los 
agravios recibidos y  que do'.ninará el p e lig ro  p o r  
com pleto; pero esta creencia no puede im ped irnos 
e l condenar con toda la energía d e  nuestra rec­
titud y  de nuestro patriotism o e l que, en vez de 
aprovechar las lecciones de la esperiencia , se es­
té haciendo pasar al re in o  todo  p or  d ifíc iles  y  
duras pruebas de esta naturaleza.

A  la una de la m adrugada de ayer salió  de 
esta capital para Gundalajara el gobern ador m i­
litar, señor Serrano Bedoya, á ponerae al frente 
de una colum na de 500 infantes y  200 caballos, 
que m arclia hácia A ragón . Este general lleva ó r ­
denes reservadas del gob iern o , y obrará según 
lo exigan  las circunstancias

Se aseguraba que los sublevados de 2íaragoza 
de.spiies de haber s ido rechazados en algunos 
pueblos del tránsito y hostilizados por la M ilic ia  
nacional y  el ejército , se d ir ig ían  hácia los p ina­
res de Soria .

A y e r  se contaba que li.abian ca ido en poder de 
la autoridad superior m ilita r  de A ragón , jupeles 
de los conspiradores y  carias en  c ifra , cuya c la ­
ve  de lectura parece que se ha descub ierto en 
M adrid  ú ltim am ente.

A  esto se atribu ía e l m ucho tiem po que e l g o ­
b ierno babia ocupado el te légra fo e léctrico  para 
comunicarse con las autoridades de Zaragoza.

Y a  ha salido para Guadalajara e l segundo ba­
tallón de la G in s litu c ion  en carros: deberá reu ­
nirse a llí con fucrz.os de caba llería , todas a l 
m ando del b r igad ie r  O ’ D onell.

La  ú ltim a com unicación del general G urrea , es 
la de haber dado alcance á las doce de la noche á 
los pronunciados, nu habiéndolos seguido por 
la oscuridad dc la noche, y lle va r  sus tropas 18 
huras continuas de marcha
2¿S c  dice tam bién que se lian pasado á la » tro ­
pas del gob iern o  dos ó  tres ind iv idu os de ia tro ­
pa rebelde.

A  estas noticias añade e l D ia r io  E spa ño l:
«E l g ob ie rn o  rec ib ió  parles, eu los qn e se 

anunciaba que las fuerzas, a l m ando del capitán 
general de A ragón , habiau llegado á la .Aliiiunia , 
ilonde parece que alcanzaron á los facciosos, ios 
cuales se d iv id ie ron  en dos grupos, d irig iéndose 
unos hácia M oncayo y  otros hácia Cariñena E l 
gefe de los rebeldes es D . M arco Catalan, o fic ia l 
procedf-iile de las filas carli.itas, con ven ido  desde 
1848, y ayudante que fue de Marsal, en la ú lt i­
ma cam jiaña de  Cataluña.

Parece que en los panes qn e ha rec ib ido  el 
gob ierno, se d ice que los soldado» que salieron de 
Zaiagoza ignoraban  com pletam ente el ob jeto 
para que se les coniJucia ni cam po.»

L n  Iberia  contiene tam bién estas nuevas, que 
pueden se rv ir  para ap icc ia r las anteriores:

• Tamiiieii se susurra quo esas facciones tienen ra - 
niificacíories en Valencia y  Cuenca: el carlismo no 
descansa V  trata de encender de n u e v o  la lea de la 
guerra civil: á consecuencia de las notiiáas que tiene 
el gobierno, y  desc.indo proceder con la eneigía que 
reclanian las circunstancias, ¡«rece que se presentará 
á las fiártes pi lieiido le aiitorizeii para tomar medi­
das estraordiuarias.»

El es trado  que de los parles recib idos en la 
secretaría de la guerra, publica la G íicefa es el 

siguiente:
• El gobernador militar de Zaragoza, á las cinco y  

seis minutos de esta tarde, dice que el cantan gene­
ral dd  d i'lrito halla salido por la mañana con fuer­
zas Je iiiFuiileria y ciLulleria en peistvucioii de las 
tres secciones de esta arma sublevadas en sentido car­
lista, habiendo dado las órdenes convenientes par»

Ayuntamiento de Madrid



E L  OCCIDENTE.

que otras fuerzas pudiesen acudir á doiiile fuesen ne­
cesarias para destruir eu su cuna la rebelión.

E l comandaiile militar de Qilatayud avisaba la lle­
gada á aquel punto dc la columna del comandante V I- 
llanueva, l.i cual, en combinación con otras fuerzas, 
eslcmiiiiuiia muy pronto la facción carlista Ipv.m- 
tada en aquellas inmediaciones en la noche .interior.

El capital! general de Navarra á las siete y  quince 
minutos de la tarde, da parte de no ocurrir novedad 
en el dioti i t o : que d isp iiia  fuese recorrido p r  co- 
luniiins del ejercito, al mismo tiem p  que otra fuerza 
se pndria  en movimiento al primer aviso dc la aulo- 
lidad militar de Aragón.

E l capitán general de Burgos, á las cinco y  treinta 
y  ocho minutos de la tarde, d.i conocimiento de que 
la pqneña gavilla, compuesta de siete hombres, que 
en la noche del 21 pnetró  en V illad iego, lúe' alcan­
zada ayer p r  la columna de carabineros, que les hizo 
UD prisionero, cogiéndoles los siete caballos y  casi to­
das las armas.*

Vem os que la op in ión  del pais y  las m anifes­
taciones de la prensa, asi progresista, com o de 
otras ideas, tienen , para e l Sr. M adoz, la misma 
im portancia que para el g e fe  dcl celeste im perio  
6  que para el autócrata moscovita.

Los nom bram ien tos liecluks p ) r  el m in isterio  
d e  Hacienda, aparte los m erecim ientos particula­
res de alguna qu e otra in d iv idu a lidad  d igna de 
consideración y  estima, llevan  el sello  de l mas 
in to leran te esclusivism o y d e  la anim osidad de 
pa rtid o  mas exagerada.

Después de haber llegado a l poder en nom bre 
d e  la tolerancia y  de l bien púb lico, protestando 
respeto á la ley, á la iiile ligen c ia  y  a l m érito, 
to m o  reclama e l m ejor serv ic io , se falta á lodos 
estos com prom isos, tu m ism o en la elección de 
funcionarios que en  la aplicación dc las leyes El 
resultado inm ediato es según estamos viendo lu 
confusión y e l desbarahuste que reinan  en to­
dos los asuntos del ramo.

f  D e  los partes oficiales publicados ayer puede 
deducirse con toda exactitud que la enferm edad 
reinante ha entrado en un sensible período de 
descenso, habiendo hecho crfeis su gravcvlad, se­
gún ia op itiion  de los facu ltativos mas autori­
zados

Insistim os en  recordar que casi todos los casos 
han ocu rrido en los barrios mas sucios y  m ise­
rab les , tales com o e l dc la P a lom a, Mesón Je 
Paredes, Zurita, R ib era  de C urtidores y otros de 
parecidas condiciones h ig ién icas; al paso que en 
el d istrito  de Palac io  y  otros puntos d e  la pobla­
c ión  donde e l asco y  la com odidad de  las calles 
y  las casas son mas generales ta salud pública 
qpenas sc ba resentido.

Llam am os por centésima v e z  la atención del 
gob ierno respecto al nuevo atentado perpetrado 
p or  los moros de R i f f  y  de que nos da cuenta 
una correspondencia de M e ld ia , com o verán 
nuestros lectores en o tro  lugar. U n  bu.jue inglés 
de gran  porte ha sido presa J e  los bárbaros a fr i­
canos y destrozado en sus iiibosp ila lariav costas. 
N o  sabemos hasta cuándo estaremos condenados á 

presenciar impasibles hechos tan ind ignos ocur­
ridos casi á  nuestra vista; pues aunque eu varias 
ocasiones se ha d icho que se disponían m edios de 
represión, todo ha quedado en proyecto  Indigna 
verdaderam ente lo  que eslá pasando, sobre todo, 
cuando se considera lo  fác il que seria poner re­
m ed io  á tan g rave  mal.

E l agente com erc ia ld e  España en Santo D om in­
go, ha com unicado á nuestro m in is terio  Ue Es­
tado, cou fecha 13 d e  febrero , que aquel su p re ­
m o  gob iern o  ha decretado que lodo  buque que 
proceda dc lugares apestados o  q u e s e  presuman 
tales, aunque n o  tengan en ferm os á bordo, se 
pondrá en  incom unicación y  será sujeto á una 
iu forn iacion  que no  bajará de 9 dias.

D e una carta escrita en  R om a et d ia  12 de 
este mes lom am os lo siguiente:

«A qu i ha causado cstruorüiiuirin sorpresa la s.in- 
cioD de la ley de desunioilizacion, porque sc había 
hecho creer á la córte de Rom.i que la R i iiia Isabel 
no la daria, y  que instaotáiieamente se sublevaría 
contra el gotá.-ruo el católico pueblo español. A l verse 
burlados en sus esperanzas, los cardenales se han di­
vidido, opinando unos porque se retire iimiedialamen- 
le  de Madrid Monseñor Franchi, y  porque apeii.is 
pase la frontera, se dc publicidad á las protestas del 
Papa contra la base segunda de lu C>nstiLuc¡oii, y 
contra la ley desaniortizadora; y  queriendo otros que 
se aguarde algún tiempo, pui-s algunos españoles les 
aseguran que es jiodble que á un cambio de ministerio 
siga un cambio dc politira del gobierno español para 
cou Roma. La circunstancia de hallarse el Papa fuera 
de la capital, hace que toüaviu se ignore un cual será 
la opioioD quesalga triunfante.»

Es d ign o  d e  atraer la atención pública el ju i ­
c io  que sobre ta nueva faz d e  la situación emiten 
ayer dos periódicos de op in iones tan diferentes 
com o el ó rgan o  de la dem ocracia y  el d é la  gran 
parte del partido conservador adherido  ai l e ­
van tam ien to d e  ju n io . H é aqu í e l con ten ido de 
ambos:

E l D ia rio  Español: 
t  «Para conjurar los peligros sirven de bien poco los 
alardes; y  el recuerdo de lo en que han venido á pa­
rar los anteriores, y  la eterna vacilación de la con­
ducta de aquel en todas las cuestiones de órden pú­
blico hasta hoy resuellas, no pueden á  la verdad in - 
fundiroos la menor confianza en la acertada solución 
de las venideras.

Por de pronto, la semilla que la situación actual ha 
sembrado, ha dado harto iempranainenic su fruto. 
Sus eternas vacilaciones, sus conccdones indebida?, la 
iodifereniia y  el d<(svío con que ha visto la manifesla- 
cioo de la legítima opininii del pais sobre materias 
graves, que afectan hondamente sns creencias , el 
amparo en que ha dejado la defensa de grandes insti­
tuciones, la ajiasionada ci'guedud que le ha hecho ver 
eu la inquietud y eu cl descontento grncral la espre- 
ríoii no mas de imaginarias intrigas, han producido 
antes de la época natural sn necesario resultado.

Gracias ó tanta torpeza, á tan obstinado descono­
cimiento de las verdaderas necesidades de la silua- 
eion, tendrá el pais que defer quiiá á los incorregi­
bles errores, á la probada ineptitud del partido pro- 
grerísta, ia renovación de la guerra civil en condicio­
ne# de pavorosa magnitud. Gracias á  él y  at gobierno 
que !o r< presenta, al partido carlista, muerto hasta en 
s u s  erperanias, vuelve brioso á la 'ida  y  tornará á 
ensangren'.ar en nuevas y  reñidas luchas los campos 
de la patria.»_

La Soberanía Nacional:
•La bandera eclipsada para siempre eo los campos 

de Vergara, vuelve á desplegarse por los enemigos de 
ia libertad. El gobierno, si se precia de previsor, debe 
matar las fuerzas reaccionarias, para dar vida «  laa

fuerzas lilieralc.?, que cl p iis  g i^ j^ lA co  sw iuTnrosu 
seno. Para m.it.:r las fuen.is reaccioiiaihis, e . 'n ctc‘S .i- 

rio no hollar las leyes como pretenden humbres ncos- 
^ inbrado' á manejar el látigo d e 'í^ u i '^ j  y  dados i  
azotar la.s cspalda.s de los pueblos ; uo apelar á kyes 
marciales y  á est.idos dc s itio , que infundan espanto 
y  tenor en el ánimo de los pueblos, sino hacer ver á 
los pueblo.', con mejoras siempre crecientes, con le­
galidad estricta, coa respecto á todos los derechos, que 
cl gobierno liberal no necesita de persecuciones, ni 
de torpes di’.safueros para salvarse y  salvar la ])alria.

Quien otra cosa crea, no quiere al gobierno; anhela 
ver su descrédito, y  presenciar su ruin.i. Nosotros, 
que en peligros como cl que nos amaga , no dudamos 
un |iunto en ponernos á su ludo como aconseja nues­
tro leal y  honrado patriotismo, consideramos que la
liltertad y  sola la libertad puede llevarnos a puerlo 
de segura salvación.

A  medida que la injusticia dc los enemigos de la 
libertad crece, debe crecer la justicia del goliierno; 
á medida que sus ilegalidades se .acrecientan, debe 
acrecentarse su legalidad; á medida que eilo.s cometen 
tropelías, en nombre de un principio bastardo, que se 
hundió bajo la maldición de los siglos, debe el go­
bierno acometer la empresa de desburattirlos, no con 
el furor de la venganza, sino con la luerza que da la 
eterna razón, la sagrada verdad.»

A y e r  no  ha repartido parles telegráficos del 

estrangero el cen tro  ge iie rM  de noticias, L a  Es- 

periin sa  c o n lie t ie e l sigu iente:
P ' i ’is  '24 de m oyo, d ía  u n í y  catorce m inutos  

de la m iíñ o iM . Cun lecha del 17 participan des­
de Conslantinopla que todas la » tropas aliadas 
que p or  alli esUtbaii se habian enibaieadu, sin 
saberse para dónde. Veíanse preparativos que 
anunciaban nueva anim ación en la guerra.

D e T u r in  d icen tam bién ay e r  (e l 22 ) que cl 
Senado habia al (in  vo lado  la supresión de los 
conventos, por una m ayoría de once votos.

En ia Epoca  d e  anoche hem os le ido io  s i­

guiente:
•Tenemos motivos ¡ « r a  asegurar que cuantos es­

fuerzos .se han hecho recicnteuicnte para lastimar al 
general 0 ‘Donnell en el á ii í iu o  de nuestra augusta 
reina, convirtiéiiJolo en blanco de toda clase de ca- 
lunmias y  de infames imjwsluras , la.» cuales han ha­
llado eco basta en la prensa estrunjcra, han ádo com­
pletamente ineficaces, y  que nuestra joven soberana 
tiene lu mas plena confianza en el conde de Locena. 
Muchas personas que recieiilemeute se han acercado 
á  S. M . lu han oido espresarse en este sentido.»

Leem os en L a  Epoca:
•A  pesar de «jue cl gobierno esplotará natuaalmente 

en provecho dcl anticipo lorzuso los desesperados in­
tentos dcl partido carlista, la opiiiion dc las jjcrsonas 
mas comprometidas por el triunfo del principio libe­
ral en E.'paiia no ocultan su propósito de votar en 
contra de tun funesta medida. En los bancos de la 
democracia los Sres. Orense, Figueras y  Alfonso re­
sueltamente lo combaten, y  también jiarecc que cl Se­
ñor Ordax Avecilla le negará sn voto en lus Cortes. 
En el centro, los Sres. ülloa, Corradi, Mendez V igo, 
García, Avecilla, S.uichez Silva y  otros diputados se 
pronuncian contra este estéril sacrificio, y  en ia dcrt- 
cha sabemos que el marqués del Duero, Cortina, Can­
tero, Alonso Martínez, Moyano, Vega Arm ijo y  otro» 
muchos diputados, estando dispuestos á volar al go­
bierno otros recursos, no quieren concederlo el qne 
creen altamente desastroso para cl pais.

Tam bién  el Sr. Coellu  , «lireetor dc l perió id ico  

c itado com batirá la exacción  estraordiuaria.

Totlavia no  se ha presentado el proyectojde an­
tic ipo  forzoso á la coin ision tle presupuestos, lo 
cual sin duda indica que se leerá desde luego en 
las Córtes.

Según nuestras notic ias será ob liga to rio  para 
los que paguen tle 500 rs de con tribución  en 
ade lan ley  vo lun tario  páralos que paguen menos, 
debiendo realizarse en  cuatro plazos durante 
ocho meses.

E l señor García, diputado á Córtes por la provincia 
de Giiüdal.ijara , pidiu cii la sección dc presupuestos 
quese uiiiese su voto al de los diputados que habían 
rechazado cl aniicijio forzoso. Con lus votos de los se- 
iiores Garcii y  Suris, son ya doce dipuUidos los que, 
contra trece, han condenado esta funesta medida en 
cl seno (le lu coailsion de presupuestos.

La sesión de lu comisión de presupuestos se eonsa- 
?ró antes de ayer al exámcn del presupuesto dc Go­
bernación ¡ l io  careció de interés por las cuestiones 
:|ue en ella se abordaron. Con leves variaciones, todas 
favorables á los deseos del gobierno, sc aprobaron los 
cajiitulos relativos á la secretaria , al Iribuiiiil conten 
cioso-admiiiistr llvo  y  i  lo# «cbiernos civiles de las 
pruviiicius, También quedó acordado, sin perjuicio 
de ponerse de acuerdo jiara ello con la sección de 
hacienda , cl que todas las provincias que desde 1837 
han subido en categoría á virtud de simples reales 
decretos, vuelvan á la ijue tcniau á la .sazón. Volverá, 
pne?, Ziragoza á ser de segunda clase, y  de tercera 
Burgos, Jaén, A lm eria, Ciudad-Rcai y  Badajoz.

En el curso de estos debates tomaron parte los seño­
res Roda, Rios Rosas, Figuerola, O liver y  Gómez de 
la Serna, siendo la opimoii casi unánime que era iir- 
gentisiin.i uní uueva división teiTitorial, cuyos traba­
jos debían encoinend.irse al señor Caballero, y  que ten­
diera á establecer grandes dislrilo ' civiles como son loe 
m ilitirrs, con subdivisiones mas pequeñas. A l frente 
de los primeros y  en las capitules donde residan las 
audiencias, los arzobispos, los rapilanes generales, de­
bia haber gobernadores generales, y  sub-gobernado- 
res en los centro# mas pequeños intermcxlios entre la 
provincia y  el municipio. De esta suertn podri.m rea- 
lizaisc verdaderas eronomias. La comisión re<ximieiida 
á las Córtes y  al goláerno que ul menos reduzca ios 
ayuiitamieiilos y  provincias actuales. En vista de lo 
avanzados que están los trabijos dc la coraisiim de 
presupuestos» doude solo queda por examinar los de 
Hacienda y  Marina, ha acords Jo tener uu dia sí y  
otro no reunión general.

IstgRioii. L os  pueblos afligidos por la para­
lización que reina en todos ios ramos de la in ­
dustria y de l com erc io , disgustados con la pers­
pectiva  dc unu exacción  gravosa é insoportable, 
sienten aumentarse el descontento con los tem o- 
re.s de una nueva guerra  c iv il,  en cuya p ro x im i­
dad les hacen creer las muchas partidas m on— 
icm olin is ias que se han lanzada ya á la lucha.

Los liberales de C iu dsd -R ea l,’ debieron reu­
n irse el dia 19 para acordar un an iversario en 
conm em oración de sus conciudadanos que en 28 
de m ayo de 1838 d ieron  las mas efi?aces prue­
bas de su entusiasmo por la causa de la leg it im i­
dad y de las institncioees en q u es ea p o va .

Segiin  dice L a  L ibertad , periódico de Sevilla, 
ha hecho d im isión de su destino el gobernador 
c iv  l de aquella p rovincia .

D é la  carta de C órdova que insertamos en  el 
c o rre  o de p rov in c ia s  y  de las com unicecioncs que

del m iím o  punto ! i i  publtcadu uno tj-’ lo* d ia r e s  
progiU ’á’ tasdc ed il C orte  resiili.i q a e  li,i i'e.i[j»iú* 

c ido ¡iqu illa  c a p ts t  lu a jir^u a  Jiartilia dc lo  
p o rra , n i/a  m isión m  l.i do apálcar 7! citttñfas 
personas no ps-ricncci.iii on po líii:a  ai partido de 
los apaleadores, no sin que muchas vccésa lcan - 
zasc sn fu ror á inoíensivos ciudadanos, contra 
qu ieiie* m ed iab in  rencillas p.irticulares de los 
ind iv iduos del g rem io  (ipd/raiiie I-a única d iferen ­
cia püdr:i con jistir  hoy c ii cl cam bio de los uni • 
form es, jmcs los csccsos de la p a rtid a  de la p o r ­
ra  en  Córdoba, tuvieron  lugar en  la reacción 
d e  1823.

En los .ilredeiiorcs Je Yecla ha aparecido una 
partida carlista compuesta de cuarenta infantes y 
seis caballos, que desde luego han romenz.ado á 
com eter tixla clase de escesos. Han salido en su 
persecución una com pañía de cazadores de A l i ­
can le , la guardia nacional y  la M ilicia Nacional 
d e  Fuente la H iguera y otros pueblos.

.laeri ha celebrado con inmenso jú b ilo  la p ro ­
cesión dc sus veneradas im ágenes, á cuva in ­
tercesión a tribuye .iquel pueblo relig ioso el que 
h.iya Jcsaparecidü e l cólera com pletam ente á los 
cuarenta dias d e  aparecer en la ciudad. El dia 
de esta fiesta religiosa no hubo un solo m uerto 
en .laeii d e  n inguna enferm edad. Todas las car­
tas de aquella ciudad hacen elogios de sus auto­
ridades,

Según escriben de Barcelona , han llegado alli 
dos diputados provincia les d e  N avarra  y  Za­
ragoza. los señores marqués de Fontellas y don 
P ed ro  Gonde lo » cuales tienen la com isión de 
procurar entenderse con las diputaciones de Ca 
taiuña para obtener de las Ciúrics y  de l gob ier­
no que s a declarada línea de prim era clase ó  de 
serv ic io  gen era l una que p in ga  en com unicación 
el M editerráneo con e l O céano en los dos puntos 
estremos de Cataluña y Guipi'iz.coa , cruzando fes 
provincias de Lérida  , Huesca , Zaragoza y  Na
varra.

La d iputación p rov inc ia l de Lérida  nos consta 
que ha p roh ijado  la idea.

ESTEttiOR.— N o  se ha confirm ado e l nom bra­
m iento del p rin rip e  Y e rm a lo ff en reem plazo dc! 
conde de Nesselrode, La Prensa  de V ien a , r e f i ­
riéndose á un despacho telegráfico d ice que el 
designado para este puesto es M r de To ls lo i. Este 
parece no  ser t.in partidario  de la guerra á todo 
trance com o Y e rm a lo ff N o  es esto decir que la 
cancillería rusa demuestre intenciones de ceder 
en su em peño antes por e l con trario  insiste en 
ia guerra con e l m ism o tesón que antes.

Hace dias que se anunció una nota c ircu lar del 
conde de Nesselrode. Los diarios estranjeros do 
ayer publican este im portan te docum ento, que 
tam uieo publicarem os nosotros, luego qu e la 
abundancia de m ateriales nos lo perm ita. En él 
se esponen ba jo  el punto d e  vLsta ruso la m ar­
cha y  el resultado de lus conferencias de V iena. 
Es una apología d e  la política y  de las miras 
del gob iern o  ruso, y  únicamente se podrá ju z ­
ga r  (le  la fuerza de su argum entación y de sus 
observaciones, com parando este docum ento con 
los depositados en el Parlam en to inglés.

Se vuelve á asegurar que e l Austria está fir­
m em ente resuella á prestar su cooperación m a­
terial á las potenci.as occidentales si la Rusia rn -  
ch.iza la.s proposiciones que ú ltim om fu te  se le 
han hecho. La cuestión del restablecim iento de 
la Po lon ia  es demasiado candente para que deje 
de afectar al Austria, que tantos flancos presenta 
por donde herirla . U na correspondencia de V ie- 
tia dice que den tro  d e  dos ó  tres dias tendrá 
lugar una conferencia porque se piensa que la 
Rusia desea p o r  afecto d la  A lem ania, Gon.sentir 
en cierta lim itación  en el m ar N egro. N o  dudu- 
mo.s, sino que no creem os semejante noticia . Si 
asi fuera p ix lria  darse casi por term inada la 
lucha.

En Crim ea nada de particu lar ocurre.
En el Báltico van adelantándose lo mas que 

pueden las escuadras, y se dice que se preparan 
á obrar. Verem os á que se deducen estos anun­
cios L a  escuadra francesa continuaba anclada en 
K ie l.

Cartas de la isla de Santo D om ingo, fecha 7 
de abril, nos com unican algunas noticias de ín ­
teres. El gob iern o  del pais tenia ya conocim iento 
oficial de l tratado dom in ico español, ú ltim am en­
te celebrado en esta córte, si bien no  habia lle­
gado aun el testo: esta nueva se habia celebra­
do en la capital con v iv ís im o  entusiasmo, des­
contentan lo Solo á los iiili-iganies que favorecen 
aili las miras y proyectos norte-am ericanos. M on - 
sieur Carenad, p len ipotenciario de los Estados- 
Un idos, trataba «le reanudar el h ilo  ro to  de sus
a.Ttiguiis ncgoci.iciones, después de haber in ten ­
tado consegu irdel go liie rn o  dom inicano,cou  v io ­
lentas amenazas, la ratificación del tratado re ­
chazado por el consejo de la is la .

La situación liiiaiiciera de M on tevideo, según 
las últim .is iio tirias  recibidas, no  podia ser mas 
a flic tiva

Correspondencias de Nueva Orleans dicen que 
San ia-Anna está peligrosam ente en fenuo.

CONGRESO D E  LO S D IPU TAD O S.

ÍRESroSHCIA DBI, SR. IH F A K T S .

Estraci* oficial dc la sesión celebrada el dia 24 de maj-o 
de 1866.

Abierta á la una y  cuarto y  leída el acto de lu aii- 
lerio, (lijo

F.l T .  SOR.NI: P ido que cossle mi voto conforme 
con el dé la  minoría, relativamente al artículo adicio­
nal del Sr. I^ibrador.

E l Sr. B A Y A R R I (D . Pascual): P id * qne conste el 
mió con lu aiinoria eu la votación verificada antes de 
iije r  para la enmienda del Sr. Ugarte.

El Sr. PR E S ID E N  FE; Constará en el Diario.
El Sr. BARG.AS A LC A LD E : E l Sr. D. Carlos Ra­

mírez Arellano Die ba ecjcargado hacer presente que 
se halla enfermo. Lo  advierto, pues, para que conste.

U l  t m c i a i i v i . ' x j ' r c .El Sr. PR E S ID E N TE ; Constará.
A  continuación quedó ii|)robada el acta.
Pasó á la comisión de presupuestos una comunica­

ción del señor míní.'tro de Haciend.n, acompañando las 
jilautas dcl personal y  el presupuesto estraordiii.irio 
para el establecimiento de fe imova dirección que se 
ba de crear con objeto de llevar á cabo la ley de des­
amortización.

Diósp cuenta deurni coinuoicaeion dcl señor miois- 
tro de la Golieniacioii, poniendo en couocimiento de 
las Córles haber espedido S. M. nn real decreto de­
clarando en estado de gucrr.a los distritos de las capi­
tanías generales de Aragón Burgos y  Navarra, y  el se­
ñor piesidenle anunció que dicha comunicación pasa­
ría i  las secciones para el nombramiento de la co­
misión.

Las Córtes quedaron enteradas de qne fe eomisiuii 
que entiende en los esjwdieiites relativos á las caiiti- 
lades que desde 1844 se han arígiiado á la marina, 
liaMlMIenldo presidenta s i Sr. Acha y  serretario ul 
.Sr. Hernández de la Rúa.

Se maiidunm unir al esjiediente una r.sposicion de 
varios profesores de cirugia, haciendo varias observa­
ciones al proyecto de sanidad; y  otra de varios profe­
sores del partido judicial de Lerm a, ocupáudose de 
algunos puntos del referido proyecto.

Pasaron a las respectivas comisiones:
Una esposicion de los profesores del instituto pro­

vincial dc Monforte, haciendo varias «,l»servac!ones al 
proyecto de ley de instrucción pública.

Otra de varios vecinos de Talavera de \a Reina pi­
diendo que pase por dicha villa el ferro-carril de M a­
drid á B.idajoz.

Otra de don Juan Castelló y  Ta jc ll c o n  la solicitud 
de que las Cortes se sirvan declarar que lus dos suel­
dos que disfruta dicho señor c o m íj c.ilcdrático de la 
facultad de ni(*dic¡n.i dc la Universidad central, y  en 
concepto de médico cirujano de la real familia no son 
incompatibles por hallarse el esponeute en un (xiso cs- 
ccpcional.

Otra de la diputación provincial de Valladolid p r a  
que las Cortes se sirvan acordar la conservación de 
aquella universidad.

Otra dc los síndicos en Londres d& la quiebra de 
don José Cuyetaui) Bernales con la pretensión dc que 
las C a n tid a d es  adeudadas ¡wr cl gobieriis espñol á lu 
sindicatura de adelantos hechos ¡xjr dicho Bcniales 
en 1823, se satisfagan en dinero efectivo ó en títulos 
ul portador del 3 p r  1 0 0 , al t i p  <jue corresponda.

Otra de don V íctor Pruueda en representación dc 
42 ¡lueblos de la provincia de T e ru e l, pidiendo que 
se les entreguen los billetes pruinetldos p r  el uutÍL-¡j>o 
del año psado.

Otra dcl claustro del instituto de primera clase dc 
Cuenca, acompñando 280 cjeiiiplares impre.»os, ha- 
ciindo varias observaciones en el r.imo do iiistrnccion 
piblica.

Otra del ayuntamiento de fe ciudad de Trnjillu, 
p r a  qne al ocuparse fes Córlcs dcl proyecto de ley 
de milicias provinciales se sirvan restablecer el regi­
miento quo llevaba el nombre dc dicha ciudad.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión 
nombrada sobre la propsicion relativa i  f e  derogación 
dc las cscepiones comprendidas en la regla 35 de lu 
ley provisíunul p r a  lu aplicarion del Código, habia 
nombrado presidente al señor Gómez dc la Serna y  
secretorio al señor Fernandez de la Rúa.

E l señor Rodríguez Busto esciisó su taita dc asis­
tencia p r  indispsicion dc su sdud.

Se leyó p r  primera vez y  p s o  á fe comisión una 
adición dcl señor Porto y  otros al capitulo 4? del pro­
yecto dc ley de sanidad.

Pasó á la comisión de reglamento una propsicion 
de los señores Figueras, García Ruiz y  otros para que 
los diputados puedan hacer preguntas ul gobierno siem­
pre que locreaii conveniente.

E l Sr. PR E S ID E N T E  • orden del dia. Continúa la 
discusión sobre el proyecto de ley de sanidad.

E l Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Por un error 
de im peiisa se puso ayer a (hscusioii el articulo 17 
dc este dictámcii; los artículos tciiiau números p ? tc -  
riores y  cu esto consistió fe equivocación. La mesa jmes 
cree que debe suspnderse el articulo 17 basto que se 
hayan discutido los anteriores. Procede pues la iliscu- 
sion dcl artículo 15 qne vendrá a ser el 10.

Se leyó dicho articulo 13 y  decia a.sí;
• En cada uno de los puntos habilitados se cre:irá 

una dirreciou especial de sanidad.»
E l Sr. . iV E C IL L .A : Sc trata de una grave cuestión. 

A l darse unu ley de sanicfed mediado ya el siglo 19, 
p rece  que debemos sobrepuernos á las preocupa­
ciones que al principio de ese misnio siglo cerraron 
los puntos de Europa al comercia. Sabidu es que en las 
regiones tropiciilcs se padecían enfermedades que se 
creyeron in iprtadas en nuestro territorio como lu fie­
bre amarilla en Andiilncia lu cual ha p r.iidu  ya su 
carácter contagioso, y  temen solo como al principio 
del siglo según se deduce de lo que dice fe comisión 
en su articulo 67. (L o  leyó .

Fundada la comisión en lu ciencia dice que son 
inútiles las cuarentenas y  los cordones sanitaiios. 
¿Por qué pues si l.i comisión cree esto respeto al iii-  
teaor es tan severa con nuestros puertos establecien­
do en ellos la visita sanitaiia? Pero hay mas: Si 
fe comisión cree precisas estas vistt.is en todos nues­
tros puertos ¿Porque deja abandonadas y  abiertos 
nuestras Jilaludus fronteras p r  lu parte dc Francia y  
Portugal.

Y o  espraba que lu coinfeioii habría ido mas allá, 
haciendo desaprecer los obstáculos y  Ira ).is que se 
op ilen  al comercio. Todas fes enfermedades qne hay 
que observar según la comisión se rcdiu'cn a la p s -  
tc, término faeiiltolivo que p r  su vulgaridad nada 
significa, á la fiebre amarilla líaiilada hoy á las re­
giones tropicales y  degenerada hasta el punto Ue no 
ser otra cosa que cl liliis , y  al cólera-iiiorbo del 
cual no es conocido á pm.is el iratumieiito. A  estos 
tres enfermedades se limitan las ubservueioiics y  vigi­
lancia di lu ley y  soloen lo: puestos; pnesto que con­
siderando iiiulile.s la coinisiaii todos los anteriores 
sistemas cuarenteiiarios y  de .lislamiciito en el inte­
rior Jeja abiertas , como he dicho, nuestras largas 
fronteras de Francia y  Portugal. ¿A  que, pues, tuntas 
pveeancioiies imíliles en p r ji i i . ’io  dcl comercio? ¿A 
qué tanta creación de empleados.’ Yo rog.iria á la co­
misión que pusiera en concordancia los principios que 
siei.ta cu el art. 67 y  en otros dc la ley can lo que se 
dice en el art. Í5 . Cuando se discuta el 17 hablaré 
de lu cuestión erunómica.

E l Sr. BATELES, Creia que cl señor .Avecilla ha­
blaría de esta última cuestión; pero sc hu limitado á 
la científica y  en ella ha dicho ú ispra le sobre dispa­
rate. Las direcciones de sanidad de que habla el arti­
culo son solo pira puertos habilitados, clasifioados asi 
p r  el gobierno ; y  de coiisiguirnle no aiiineutaré 
mucho el presupuesto de gastos la aprofeicion de la 
ley cii lo concerniente á este punto.

Eu cuaiiLu á fe oliservacion dc S. S. relativa á que 
debiera observarse cl mismo rigor en las fronteras de 
tierra que en los puertos estamos casi dc acuerdo.

Por lo que respecta al cólera, me reservo maniféstar 
mi O p in ión  en contra dclosque locuiisideraiicontagio-

mismos que nos han dado sus voios(e? señor B ayarri, 
don Pedro , y o  no tengo ninguna). Yo no quiero ofen­
der á nadie: estoy diciendo que mi opiuion es igual á 

la del señor Avecilla, es decir, quo uo quiero que huya 
junto de sanidad, p rq u e  con ella uo se atajan lus pro- 
grews dcl cólera morbo ui el de otras eiilerraedades.

E l Sr. PO RTO ; Y o  c r t ia  que esta cu es tió n  no de­
b ia  haber s a l id o  d c  su te r r e n o  d e  ecoD O iiií.is ; p ro  ha­
b ié n d o s e  s a c a d o  de cl p r e l  señor Avecilla y  Llanos, 
voy á r e c t i f ic a r  a lg u n u »  punios á fin d e  d e s v a n e c e r  el 
e le c to  q u e  lo  que se li» d ic h o  h a y a  p d i d o  eaiisur en 
e l  á n im o  d c  los señ ores  d ip u ta d o s .

Y o  he estudiado pi'áclicumente la enfermedad cono­
cida con cl nombre de fiebre am aiitla ,y fe he estudia­
do DO solo en Espfta sino en Améi ii'u, La  he estudia­
do en Cadiz‘  donde pude seguir su histoiiu buiriu p r  
barrio, calle p r  calle y  casa p r  casa; y  pudiera de­
cir aqui imiclio sobre los que soslieiicii las opiniones 
auticuntiigionistas; pero supiigamos que no baya cous 
tagiü: ¿es e«te acuso un punto niateniálicamcule re­
suello p r a  I jue cl legislador deje de adoptar uua me­
dida piimitivi!, comproiiicticndo asi la salud dc los 
jiueblos.

Yo señore, na pueJo menos de decir qne no obs­
tante lo que rcspcctu á la inediciua ha iiiaiiil'cstudo 
el señor dijiutado que acababa de hablar, es una 
verdad innegable, que aun eu esas enfermedades cu­
ya iiaturali-za no se conoce, los auríiios que presta 
la ciencia salva muchas victimas.

Respecto á Ue si se vaii á crear ó no tantas pla­
zas de médicos como puertos jiuedaii habilitarse y  á 

si se va ó no á aumeutur el |>rcsupiieslo, solo debo 
decir que en lospueitos existen ¡uiualmente médicos 
encargados dc la visita de mar uden as de que la 
cuestión se reduce á s i esa creación es necesaiía ó no, 
y  no ci'eo pueda negarse la necesidad dc esto luda 
vez, que l i  ciencia iccunuce euleuiiedades contagio­
sas, y  uo puede obgduiso uadu poique se hallan 
modificadas estos medidas p r  la ju itc  de tierra 
porque las circunslaiKÍas son distintas, que en las 
lioiitcras no hay lauto j.cligro de contagio como 
por fe p r t e  de mar, p r  consiguiente creo que fes 
cortes están en el cuso dc udujilai' lus medidas que 
sean conducentes p í a  el efecto de defender ul ¡ais 
contra la invasión de las enleiuie dudes coiitogiosas.

Sin nius discusión liié upiubudu rl art. 15.
Puesto á «liscusiiin el avlícuto 16 fué igualmente 

aprobado aunque con fe modificación do que ciim lu- 
yese en las ¡plabra# mcrtflziíú y  sanitaria aprobada 
p r  la comisión á piopuesta dd  señor Gonzalcs de la 
Vega y  despucs de breves esjilicacioucs de los señores 
Perez 'Zamora y  Iñigo.

Puesto «  discusión el articulo 17 di^o:
E l Sr. A V E C IL L A  ,Doii Pudro): Y o  creo que aun 

cnando se hu reducto de nuevo ese artículo nuda se ba 
iiiiiovado eiqcl pues lo único que ha heeho la comisión 
es quitar lus iiunicrns y  sueldos que estaban designa­
dos p ru  cada uno de esos puertos. Hay que adver­
t ir  que apsur dc to que dice la cumisiou los deie- 
cbus de sanidad no cubrirán los gasto.» y  îio obstante 
se dice que cuando estos fondos uo basten se cubri- 
lán eon los del Estado lo cual significa que no hay 
seguridad en lo maniíestodo y  que no se han tenido 
un cuenta los datos necesarios, sabiéndose aproxitna- 
duinente cuantas toneladas ciilran y  cual es cl pro­
ducto de esos derechos puesto qne lodos los años se 
publica la balanza mercantil. Por consiguiente yo  ro­
garía á 1a comisión que suspendiese fe discusión de 
este articulo hasta tener esos datos p r a  poder resolver 
este asunto con todo conocimiento.

Dccia oycr el señor Vayurri que los funcionarios 
que se ertablecian p r  cl articulo 15 eran unos em­
pleados cuyos sueldos iban á recaer .sobre el presu­
puesto del Estado; y  yo  soy de esto misma opi-

so, decidiéndome en coiisecueiiria p r  lo que baila
completa libertad en la «ximuuicarion.

Conozco que las plahras qne he dirigido al Señor 
Avecilt.i son un poco duras, y  p r  lo lauto las retiro, 
(Wovitiieiido con S. S. en que fe esencia dc los males 
no varía, p ro  teniendo presenlesiempre que nn con­
tagio puede hacerse desaprecer. Asi ha sucedido con 
fe» viruelas, que constitiiiaii una enfermedad horrorosa 
y  contagiosa, y  p r  medio de la vacuna han dcsapre- 
cido sus efectos hasta cl estrciiio dc p d e r  decirse qne 
1a causa de la inmensa piblacion de E u ro p  y  del 
■muido todo es ese dcscubriinieiilo.

M e proco, pues, que lo que propne la comisión 
esta en su lugar.

El Sr. LLA N O S : He pd ido  la p lab ra  cuando he 
oido decir al Sr. B..tllé», que el Sr. Avpcilla no halii.i 
dicho mas que disprales, p rq u e  deseaba p iv^ n ta r  
á S. S. que es lo que han adi;l,miado todos los médi- 
cosy cirujanos, no solo de Espñ.i sino de Euro|>a res­
pecto al cólera iiiorlx) (e l Sr. Batllés; nad.i.) .'(áuáiilos 
no serán los dUprates que se habrán dicho escrito y  
hecho á fe misma caíjccer.i de los enfermos!

Nosotros hemos visto los honores que p r  machos 
años ha causado fe fidjre amarill.i y  hemos visto
lamliipii queya  no se l-eprodiicen romo eu otro licm-
p .  Por eso creemos que no son ncces.irios esos cordo­
nes sanitarios, esas medidas que no han de producir 
otro ipsiiltadu «jue dar colociicioii á mil mcdieos; cada 
diputado tendrá ya en .'u poder seis ú ocho soliritndcs 
pretendiendo esas plazas, solicitudes hechas p r  ios

E l artieiilo 14 dice (S . S. leyó). Es preciso pues 
atender á que uo vamusá cuhrir sulumente las creci­
da.» cantidades del articulo 17 y  que lacilamenlc figu­
ran en el 15, sino á que esos empleados públicos lle­
van tras sí la cousecueuría de todos lo» derechos acti­
vos y  pasivos. Todos estos datos son necesarios p í a  
formarnos una idea completa que p r  razón de sa­
nidad vamos á recaudar y  p ga r . Entretonlo esta 
cuestión (Wrrespnde ul comercio no á sanidad.

Las tañías que so propiien son muy gravosas p ra  
cl comercio, pues la ley establece que los buques de 
todas clases p gu en  un real de vellón p r  tonelada. 
Cuanto mas altos sean lo» derechos, tuiitu mas alejare­
mos al comercio de nuestras costas. Creo, pues, que 
deben quitarse todas las trabas que lo enturpczca y  
que debemos iaciütar todos ios medios iiecesuiios ¡ara 
que los buques de todas fes naciones tengan entrada 
en nuestros puertos, y  aqui en l.i ley se hace todo lu 
contrario. M e op n go  p r  lo mismo aljieiluinenle á 
que se apruebe cl artículo que se discute , á lo menos 
en cuanto la comisión uo nos traiga aqui todos los 
datos inilispensubles para saber que es lu que vamos 4 
votar, y  es(iero qne las Córtes aocedeiáu á mis deseos.

El Sr. IÑIGO: No .me será ;ácil seguir al señor A ve­
cilla en su discurso, p rq u e  S .  S. ha recorrido f e  ley 
desde el principio d el fin; habré pues de coiicret iriiie 
al artículo 17 , que e.» el de que ahora se ocup.m fe# 
Córles. Dice S. S. que no debe aproliar.-e este aiticulo, 
p rq u e  la comisión no ha prescnlado los datos nece­
sarios p ra  comprobar si cl prsonal que prcsiipne 

' para Siiiiidad puede set ó no cuLicito con lus ¡ louue- 
tos de la sanidad misma. Y o  he vLto presentarse aquí 
muchos proyectos de ley, en que se habla tainbicn dc 
prson.il, y  a iiingiina comisión se k  ha exigido que 

. presentara suiiiejantes datos p ra  que el Coiigieso tor- 
mura su juicio. Entretanto ha debido calcular S. S.. 
que eu cnando la comUiun ha presentado ese prsoual, 
liahrá indudablemente tenido datos p.ira hacerlo así,

H ay mas: Si cl señor Aveciltu hubiera leido cl 
considerando que acompaña al proyecto habría visto 

 ̂ las razones en que se apoyaba , p ra  d(cir que teuia 
, elementos ba.'taiitcs á cuhrir el persijnal. Esas razones 

las ha p d id o  ver ®. S. p rq u e  este projcclo como 
todos, ha estado 24 horas untes a disposición de los 
señores diputados para p d e r  enterarse de él.

Se dice que se crea aqui uua falange de emplea­
dos; y  las Córtes me permiiiiúii les diga que no se en 
qué se tundan los que toi dicen, puesto que se a ii- 
menton solamente 24 de ellos, siendo asi su totalidad 
245, entre ellos lo- directores especiales, cuyos cargos 
veo con gustoqiie ningún señor diputado ha impugnado.

Pcrcjse dice: ¿en qué se funda la comfeioii p r a  cal­
cular si el presupuesto es l>a»tonte á cubrir esos gas- 

, tos? A  Oslo contestaré que este proyecto está basado 
sobre los principios adoptados p r  la conferencia su- 
nitoria de Paris del a ñ o J í8 5 l,rn  la cual se acordó 
que los gastos dc sanidad uo gravasen á los estado* 
siuo que saliesen de sus mismos productos sino que 
estos los pagase el comercio nian'tinio. Ahora bien, 
calculando p r  los dalos que hay sobre esto y  calcu­
lando en cuanto c» psih lc eu lo humano tenemos que 
Itó derechos dc todas clases que se recaudan p r  sa- 
niJ.id dan cíntidud mas qne Siificiciile p r a  cubrir ese 
presupue.'lo cl cual asciende á dos millones y  pico de 
reales, estando boy mismo tratando de él lu comisión 
general del ramo.

Y o  no_ sé c(>ino #e_ concilla fe ¡dea d d  Sr. Avecilla, 
relativa a «jue 1a comisión se prcscninha con un prc#u- 
pue.'lo de ingresos insuficiente para p d e r  c u k ir  lus 
gastos, coa ha l«r dicho al mismo lieiiqm que se iban 
¿ iinpuei gavefes al comercio im| osibfesde saiisfacer. 
Si el Jircsupiiesto es insuficiente p ra  cubrir los gus­
to», ¿a que cl tumor de que el coniercio vaya á quedar 
arruioado p r  fe que se le exige? Y o  diré * S. S. 
que OJOS do grafeir esta ley al coniercio le desliga de 
la manera mas afeoluia qne se puede desear y  como 
lio lo ha estado nunca.

Cree el_ Sr. Avecilh. que hoy uo sufre vej.irioneg
. - I  _  .  I .  1 ................V     v c i a n o n e g
f l  TO : ercio; yo dcseaiia que preguntase S. S. á lo# in -  
aividiios que tienen buques y  estoy seguro de que fe 
sacarían de su error. Tanto fes sufre que Ja mayor
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FA OCCIDENTE.

parte d« las juntas de comercio hiin venido solicitando 
que cuanto antes sc pusiese en ejecución el pt.io que 
establece cl proyecto de ley pre.?euíado á las Cortes. 
Por esta L-y no solo sera» menores los dcrralios que 
hayan deabonar los bnqnes que arriben á nnestros 
puerta», sino que tendían la ventaja de salvarse de 
esas visitas que yo no puedo ni debo calificar aqiiij 
p rq u e  no vengo á denunciar abusos.

En todos los puertos de España donde se publican 
priódicos se ba venido aclarando este poyeclo  de ley, 
sino hubiera sido beneficioso al coiiu?réio este habida 
levantado su voz acudiendo á las Córtes p r a  que sc 
modificara o no se aproEira.

Concluyo rogando a las Córtes qne aprueben este 
artículo p rqu ecs  beneficioso al comercio y  porque no 
graba el presupuesto, todu vez que según su nueva 
redacción, pdrán cubrirse completamente los gastos 
con el presupnes'o de Ingresos.

El Sr. P í l iS ID  íN  TE: Se suspende esta discusión: 
el Sr. ministro de la Gnliernaciou tiene la jialabra p i ­
ra leer un proyecto de ley.

Ocupndo dicho señor miiii.stro la tribuna leyó 
un proyecto Je ley cuya parte dispoaillva couipreudia 
el siguiente

AaTict-'t-® t̂ SiCO.
• Seautoriz i al gobierno para que cuando el con­

sejo de ministros lo acuerde por imauimidad pueda 
Jeslimir »1 punto de 1j  pcuinsula que estime eoinbe- 
niente á cu.ilquier cspaíiol du quien tenga dalos p ra  
creer que intenta perturbar el orden público ó cons­
pira. contra lu seguridad del Estado, del trono cons­
titucional de dona Isabel II  ó del gobiernu represen­
tativo; y  para suspender la public..cion y  circulación 
de los periódicos é impresos que cousidero escilaii, au- 
siliun o preparan la rebelión, dundo cuenta á las cor­
les dcl uso que haga de esta aiilurizucion»

Leído este proyecto de ley se preguntó si se reuni­
rían desde luego l.is seccione.» pura unmbrur lu dim i­
sión que hubiera de iiif rniur sobre el mismo, y  hu- 
bieiilu contestado ei Congreso afirmativamente, sus­
pendióse la sesión á lus tres y  cuarto niienlrus dichas 
secciones sc reuniun, volviéndose á ab iir nuevamente 
a las cinco meiM.» cuarto, eu que dijo

El Se. P i l i lü i íN T E :  ontimía lu discusión Ínter 
rumpida. El ■??, Avecilla tiene lu pulubla.

E l Sr. AVECILL-A: La renuncio señor presidente.
E l 3r. G ü N Z .A LE Z  Dtí L.A Vi'.GA. N o  voy i  com­

batir el artículo que se discute; voy solo lí permitir­
me hacer algunas observacioues dirigidas á la cumi-

Encncntro cu el artículo que In dirección s-initaiiu 
de puertos de piimcra clase tendrá un ¡nieipvete lo 
mismo que lus do segunda, mientras que ios dc terce­
ra no le tendrán por inaiiria que aquellos puertos pura 
donde uo se cstublezc.i intérprete no son de primeru ni 
de segunda clase. Esto me hu bocho comprender que 
Algecirus DO hu de pertenecer ni á lu pnmtru ni á la 
segunda. Eis decir que esta cs una cuestión que prejuz­
ga lu comisión ú mi modo de ver muy muí.

Diee qne en Algecirus hubrá ademas un inlérpretc. 
Luego establece lu comisión que Algeciras nu será 
puerto de primera ni segunda clase, pues si lo fuera 
DO D ece s ilu n a  decir nada, puesto que establece el arti­
culo que en los puertos de primera y  seguuda clase 
baya intérprete.

¿En qué razón se puede apoyar p r a  no considerar 
a Algeciras, yu que no de primera ni de segunda tam­
poco? Eso seria reba_,arleUc su actual categoría. ¿Que' 
motivo pues buj p r a  esa escepion eoiilra Algeciras? 
¿Pues qué, lio ha debido tenerse en cuenta su situa­
ción geográfica el ser plaza Ironteriza a otra esiran- 
gera, el ser un puerto que esta en la embocadura del 
est echo p r  el Levante y  donde concurren inmensi­
dad de buques, y  todos tienen que detenerse ciando 
los vientos del Este nu prn iiten  que entren en el 
estrecho, ruzon p iq u e  se le ha dudo siempre la cate­
goría, cuando menos de segunda ciase? ¿Pero esto puede 
hacerlo lu coin¡MÍui>? ¿ N o  ha establecido ya en otro 
articulo que el gobieruo ctuúficaru L s  distintos puer­
tos dc L.spña é islas adyacentes ? ¿ Por que' no lo 
deja á la autoridad del gobieruo segiiii el uiticulu qne 
acaba de votarse?

Téngase eu cuenta señores que si alguna inodili- 
caciun mereciera hacerse p r  lo que respecta a Alge­
cirus scriu en sentido inverso al que da ta comisión. 
Algeciras acaba de ser declarado puerto habilitado, 
que su aduuua se bu h.ibilUado de segnadu dase. 
Por cierto que debo aprovechur esta ocusion p ra  dar 
al gobierno las gracias cn nombre de aquel pueblo 
donde tuve lu suerte <le nacer, lor haber compren­
dido bien sus intereses, en el hecho de haber acor­
dado esa hubilitaeiori y  se lus doy muy especialmen­
te ul S i. minisli'o de Hacienda p r  lo mucho que 
me hu aleiidiJo cn esta cucsliou, |ior la gran parte 
que me ha <li.»piis.‘ üo tener en la resolución de ella 
y  haber atendido tanto mis gestiones, cn una pala­
bra p í a  luilicr tenido hasta la bondad dc coasuitar- 
nie mas de una vez acerca dc si debia o no conce­
derse lu habiliudon de que se trata, y  de haber 
obrudi de courormidad con mi opiniun. Ruego 
pues á la cumisiuu se sirva darme nlganas espliea 
cioiies p rq u e  si elias son bastantes k tranquilizarme 
no iiisisiii'é en la opsicion que en otro caso debe­
ré hacer al acto.

E lS r. IÑIGO: Las observaciones del señor Gonzá­
lez de la Veg:i están en sn lugar. Aqnt solo ha habido 
un capusliiigue dc lus que se escapo cuando se l’or- 
nuda un proyecto Ue ley. H.ibiéiiilose propuesto p r  
la comisión y  aprulxídosc p r  las Gírtes que la clasifi­
cación Je lus puertos se fijai.i por cl gubiccao creo 
debe siipiimiise esta p i t e  Jel reglamento. Supougo 
que con esto quedara s.itislceh.i S. 3.

E l Sr. G O N Z A L E Z  DE L.A VEG A: Doy las gra­
cias á la comisión p r  las esplicaeiones que se h.i ser­
vido liarme. Giinpreiulu que la comisión no puede 
desigual' lus puertos de primera y  segunda clase, esto 
lo hará el gobierno. Por cierto qiic cu indo llegue cl 
caso me prometo de mi amigo el señor Iñigo que co- 
nio director de beneficencia y  sanidad lendrá en citen 
tu todas las razones que nálilaii cn labor de Algeciras 
p r a  declararlo de segunda clase. Prueeile, pues á ini 
modo de ver suprimir est.i parte del art.

E l Sr. F iG U ERO LA : Estoy conCorine con la comi­
sión en que la urgaiiizaciou de las jniiias desanidad 
naritiniu no a i im e n U n  los empleados pues q u c p r -  
tieiido dcl principio de que existen enrermedades 
contagiosas es necps;irio que haya prsomis encargadas 
de lu asistencia de los que u lio rd e u  en los buques in- 
t'eslados. Bajo este concepto el aumento de número de 
empleados iiodebe alarmar á las Córtes.

Aunque rindo houieiiagc a 1,< cicneia y  si bien co­
nozco que lus facultades deben tener mía gran p r te  
en el servicio de la sanidad militar, uo erco que la 
dirección de lus puertos debe ser médica. Eu m¡ 
concepto debe ser l'aoulluliva mariitera, p rq u e  antes 
que el médico ex.aiiiiie el aspecto de las pisoiias que 
tripulan el buque hay que ver si es ó no ps ib le  darle 
entrada Además, u,i médicupuede nn tener valor p -  
ra arrostrarlos tcmpruies ú otros p ligros inherentes 
ai m ar, y  p r  otra p r te  uu contar con la práctica ui 
los coBociinleiitos necesirios p.ira desvanecer las difi- 
c.ullades que 1* pueda in p n e r  el capitán de un 
buque.

El Sr. ACH A: E l señor riguerola pdece  una equi- 
vecucioa; cl objeto de loa facultativos cn I »  visita de la 
sanidad uo cs '>» puede ser otro que enterarse dcl esta­
do sanitario dri buque, nada tiene que ver un médico 
con los teiiiprales, roo Ls maniobras ni con las 
averias.

Despnes de algunas espiicaeioiies entre los señores 
Acha, G il Virseda y  G ilvo Asenrio, se puso á votación 
el aitifulci 17, y  fué aprobado áéndnli» Umbieii en se­
guida siu discusión el 18 y  19.

Habiendo el si-nor presidente propuesto que se sus- 
pndiese la discusión hasta que el Gmgreso tuviese 
conocimiento de varias enmiendas piescnladas se sus­

cito un ligero debate en que tomaron p i l e  bisseñn- 
reg Alfonso, Laru, González de la Vega, G il Virseda; 
Iñigo, M:ip,»trey C j Iv d  Asensio acordán lose continuar 
la discusión h isla el articulo p r  tener la comisión 
admitidas las cnmieiidas del siíior Alfonso, y  en razón 
á no en ipzar li.ista el 91 las preseiiliidas p r  otros se- 
ñorc.» diputados

T o m a d o  esle a c u e rd o  se p ro c e d ió  á la i l is e ii. 'io n  d e l 

art'culu 2 0  el cual d e c ia  asi:

• Las patentes y veletas serán conformes en todos los 
puert is dc la Península é islas adyacentes y  se eston- 
deian con arreglo á los moJclus cpie publicará el go­
bierno.

El Sr. G IL  V IR S E D A : Creo que la p lab ra  uo/e- 
Ifli tiene alguna significación, y  p r e s o  pido la signiíi- 
eacion deesa plabra.

E l .Sr. l.\IGO: Lu p labra eo/eW significa lo mismo 
que pasaporte, y  habiéndose suprimido estos p r a  el 
interior, parecía iacuiisecucnle cu conservarlos p r a  la 
marina.

Sin ma.» discusión se aprobó el articulo 2. ® 
Igiuilmente fueron aprobados sin ella los arlieulos 

21 y  22.
Leyóse cl articulo 23 y  decía asi.
• Los va|wres y  los buques de vela de travesía que 

eonJuzcai) á bordo mas de 40 prsonas llevarán pri- 
cisameiite profesores de inedieiiia y  cinijia con su cor- 
rosprniieute botiquín reconocido p r  ei director (*spe- 
ciiil de saiiid.nl y  aparatos de cirujia comptentes. Es­
tos prole.sores serán nombrados y  relrilmiilos p r  las 
empresas o nabierns; su» deberes ó  alribiicione.s serán 
objeto de una disposición especial que dictará cl go­
bierno.

El Sr. SU.AREZ don Gregorio: Vo habia presen­
tado una en nleiida al arlieulu q iiesigueá ca t",yp a - 
ra que se comprenda en la escepion á los buques que 
hacen cl comercio interior en las Canarias ó el de tra­
vesía desde cualesquiera ¡merlos üc aquella á los de la 
piiinsnl.i; mas como pstoriormente nin han manifes­
tado algunos individuos de la comisión que se hallaban 
dispue.stos a fijar en 60 el número de pjsagcros en vez 
(lelos 40, sí la comisión esta conforme con esto retira­
re lu enmienda.

El Sr. F i R N A N D F Z  M O RATIN :Penetrada la co- 
inisioii de la justicia de la p lic io ii de S. S. uo tiene 
inconveniente en hacer esa modificucioii.

Sin mas discii.sion fué aprobado el artículo con la

(USiron su falta dc ari^lCiicia jioi' balh.rse ( 
lirmos.

E l Sr. PR E S ID E N T E ' Orden dcl dia p r . i  niañ..- 
>ia.‘  (li.?cu,»ion dcl di támeil relativo á la mc.su loac:- 
tial de Cal.i.ruva,y de plie.» bas.'S eonstilnrionalpscon 
los (lemas asuntos pendícnles.

Ss levanta la sesión.
Eran las .»ris y  cuarto.

modificarioii esjiresada.
Leyóse el articulo 24 y  d(eia así: .
No comprende esta disposición a los buques que 

irasnoitcii psajcros de un puerto de la pnin.sniu 
á olro dé la  misma, ó á las i.slas Baleares y  vice­
versa.

El Sr. F IG U E R O LA  : Y o  desearía que se estendiese 
la escepion de eslc artíiiilo á los puntos litorales de 
Europa próximos á la Península.

l'.l Sr. O T E R O : La comisión siente tío p d e r  acce­
der .i  los deseos de S. S. porque al consignar esta obli­
gación ha tenido en cuenta no tanto Ja distancia de la 
navegación como cl número de psajeros.

Sin mas (h bate fué aprovado el articulo así como 
sin ei lo fué igualmente el 23 antes 25.

Habiendo manifestado el secretario González de la 
Vega que elu ilícu lo26  estaba suprimido por la comi­
sión procedióse á la disensión de los artículos 27 26 y  
fueron aprobado.» sin debate alguno.

Leyiíse á cotitiuuiicion oí artículo 29 y  estaba con­
cebido de la manera siguiente:

• La vi.sita se hará iniuedialamenle á lodo buque 
inclusos los de guerra y  destiiiados á correos que 
arriben al puerto de sol á sol, y  ¡luii de noche en cu.sos 
urgentes. •

E l Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Y o  desearía que se 
modificara ese artículo en el sentido dc qne los buques 
C (ir^ s  y  los de guerra se.in eximidos de osa coii- 
dieiou general que se impono á todos los demás y  que 
en su consecuencia sean visitados á cualquier hora que 
llegue ya sea de) dia ya de la noche.

El Sr. 0 1  ERO; La llegada de un buque correo se
considera siempre como un caso urgente, y  bajo este
coiicpj)t(> creo que puede S. S. quedar satisfecho. En
lo demás no cree l«  comisión (pie puede admitir esa 
modificación.

El Sr. ACILA; Creo (¡ue deben tenerse en conside­
ración los perjuicios que *P originan á un v a p r  cor­
reo, SI lioso -Ip hace la visita en el momento que lle- 

tanto mas Cuanto este le obliga á perder mucho 
w iiip o , raiiitiétiiJose notiííáemeiitehí'íervii lo á quese 
halla destinado. No debe pues haber inconveniente en 
consignar (jue á esos buques se les bag.i la vi-ita á 
cualquiera hora que Iliguen.

E l Sr. O T E R O ; Todos sabemos que el servicio de 
correos es urgente, piro en la ley no puede consignar­
se otra cusa sino qne las visitas sean obligatorias p r  
la iiorhc en casos urgentes.

Consignar como ¡iriiiripio absoluto lo que dice el 
Sr. Acha, puede dar lugar á muchos abusos, sobre 
todo en innlcrias dc sanidad, y  por lo tanto la conii- 
siuii no puede aceptar como principio general la in­
dicación de S. S.

E l Sr. A V E C IL L A  D. P . )  : Y o  creo que una cosa 
de taiila impariaiitiu como el servicio del correo no 
piieJe meiiOj de ser consi lerada como caso urrante 
debiendo por lo mismo quedar asi consignado en la 
ley , ¡mes si se deja la calificación á otra persona pn- 
drá no considerar urgente el cuso. De.s(-o pues (¡ue la 
comisión dé mas deliiUes en el artículo, y  sino mera 
ul Cimgreso .»c sirva desecharlo.

E l Sr O T E R O ; Aqni no se pueden significar lo ­
dos los casos urgentes, p rq u e  seria preciso formar 
uu reglamento p r a  esle articulo, asi como par.v lodos 
los demas, pues tudus admiten interpretación, y  de 
todo se pnede abusar.

Creo pues que sin faltar á las buenas reglas sanita­
rias uo puede alterarse eslc artículo.

Después de uua lijerísima rectificación del señor 
Ave» illa (lijo

E l Sr. C .ALVO  A 'sE N s IO : La comisión lleva su 
pusamiento mas aiicUiiile uúu üc lo que fia indicado 
el seño: Avecilla , pues recono.c como c.isos urgentes 
kis lie uaufrugio y  arribada foi-zosa. Eso entretanto 
es ob je iode uu reglamento, pues no puede ni debe 
abrazarse en un articulo, so pena de confundir lo que 
es prescriptivo en Li ley con lo que es puranieiile re­
glamentario. G in esta aclaración debe dar.?e p r  satis- 
lecho el señor Avecilla , asi como los demas señores 
que puedan tener iluda sobre los casos que la comisión 
califica de nracntc.

E lS r . S U A R E Z  (D. GREG O RIO ). Rentmrio la
p lab ra  de.spiies de las últimas que lia dicho la comi­
sión; y  solo deseo que conste ciar.mentí- que la mis­
ma admite como casos urgentes la llegada Ue los cor­
reos.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A . Puesto que 
erte cs un asunto que interesa tanto á los puertos .na- 
ntimos descaria yo que en olro ¡lárrufo esjiri-suiá este 
articulo cuales son esos casos urgentes eon arreglo á 
lo (¡IIP ha dicho mi digno amigo y compañero el se­
ñor G ilvo Asei.sio.

Redactado nuevamente el articulo conforme á la in­
dicación del señor GonzUez de la Vega se puso á vo­
tación y  tW  aprobado.

E l Sr. P r e s i d e n t e . Se suspmle esta discu­
sión.

Diose cuenta de los objetos en que se habian ocu­
p d o  las seccloiH-s en su reunión de boy, y  de que la 
comisión uombrada p ra  informar sobre las comimi- 
caciones del gobierno , rr-lalivu» á haber declarado cn 
estado de guerra los distritos militares de Burgo.», Na-

CORREO DE PR O VIN C IA S .
Córdooa, de mayo.— Los contribuyentes de esta

provincia están muy alnrmados eon el an tic ip  forzoso 
que se anuncia bajo bases injustas y  en cstremo p r -  
judiciales á este p is .

No menos alarma á l.as prsonas sensatas la anarquía 
de idr-as de que sc hace alarde cn el Congreso consti­
tuyente por alguuus hombres cu quienes predomina la 
Ignorancia, el error ó lu ambición. El piisamiento de 
santificar lus revoluci.mcs dc 1848, seria cl principio 
de hacer im psib le  todo gobierno.

En Córdoba durante algunos dias hemos eompnsa- 
do los sinsaliores de la p lit ica  con tres sucesos que han 
producido bastante animación en esta capital. E l pri­
mero, lué la estancia aqui de SS. A A . R R . los seño­
res duques doMoiitpnaier, que p ra ro ii en la casa dcl 
Excmo. señor conde viudo de Torres Cabrera, el cual 
los hnspdó con lu suntuosidad y  buen gusto que 
acostumbra.

En los mismos dias empezó la feria que antes se ce­
lebraba en la pascua de Peutecostés. Ha habido bas­
tante coiieuireiicia dc forasteros y  ganados, y  estos se 
han vendido á precios muy altos, influyendo respecto 
de algunos la espoitacioii p r a  la guerra de Oriente.

E l tercer suceso que ba dudo vida á nuestras airi- 
ticas costumln-es, lu  sido el Eiutisiiio de la hija pri 
mogéiiitít de los Excmo*. señores duques de Atiiio-
dovar.

E l señor o b isp  de esta diócesis fué el ministro dd  
sacramento.

Concluido c l bautismo se eonfiriiió I r hija d e  los se­
ñores duques, siendo madrina lu Excma. señora con- 
de.sa de Gavia; y  eu casa de los padres dc la recien- 
nutida fueron ps¡iues muy obsequiados todos los eon- 
curi'enles.

Córdova 20 dc mayo. E l 17 p r  la noche en e¡ 
teatro algunos abonados, disgustados p r  faltas de la 
empresa, dieron señales dc desaprobación, que m oti- 
varón contestaciones entre itn oficial del gobierno p l ¡ -  
lico y  el comandante de la milicia. De resultas de 
esto, y  de otras psteriores que hubo en una calle 
próxima al teatio, uu g ru p  numeroso acometió al 
oficial que habia tenido Lis contestaciones y  á otro 
compañero del gobierno político que quiso socoroer i  
su amigo. Se vieron en la necesidad de huir. E l 
primero, O sea el delaltercado con cl comaiiJante,cuyó 
y  le dieron una fuerte paliza de cuyas resultas esta 
en cam.» bastante malo. E l segundo armado de un 
p.ir de pistolas, cuando va vio i  sus enemigos muy 
cerca, disparó una, hirió á uno de los del g ru p , 
que se contuvieron a lgu i tanto, volvió á correr y  en 
su fuga se dice que le dispraroii también algunos 
tiros y  que él contestó con otro de la pistola que le 
quedaba cargada.

Anoche ú la salida del teatro, un g ru p  numeroso 
011 que se vciaii iusigniiis de milicianos nacionales^ 
insultó á la fam ilii del b.iroii de Fuente de Quinto, 
de la cual iban señora.» sotas p rq u e  esle se liullaloa 
enfermo eu cama, diciendo «osa aristocracia ¿ p r  
que no viene á pie como nosotros venimos?» üno do 
los del g ru p  dió uu p ío  con el sable á la muía 
del carruaje y  tiraron piedras de grueso calibre, y  
con una de ellas rompieron tos vidria» de la berlina 

Despnes otra laLinge numerosa acometió al joven ■ 
priodista y  abogado D. Rafael G.ii-eia Lovera, lo 
a p le a ro iiy  le causaron tres heridas de alguna con­
sideración y  lo hubieran muerto probablomemc á 

no estar cerca de su cusa.
En la misma noche buscaron á otras prsonas, cor­

rieron á algunas, y  quisieron apalear lumbien á don 
José' Alzate que con su sable se defendió bien Je los 
agresores.

Se dice también que vari.is personas de la aris- 
liX'racia y  deL p:ii tidu moderado, están apuntadas on 
las carteras Je estos héroes para darles formidables 
palizas.

d cu -n tl.— P o r fm ,y  dcspes Je tantos dias de ¡ii-  
defiiiible amargura l l ( «ó  et luii anhelado niumeiito, en 
que lus clases todas de J:ipii cnriciiniernn á lu SanlB 
Iglesia Gitedi'al p r a  Jar lus gi.irins ul Tndopdei'oso 
p rq u e  al cu lio su vvstricord ia infinita he fpsnido á  ilu ­
minarnos en la  oscura nnchs de nuestra l^ u la c io n .

Después de h;Ü>ér wnlacfe ' f o r  ^ja -máñana el T e - 
Deuni, los alegres rcpiqnís de lus compañas anuncia­
ron al comenzar la tarde, la proecsinn pura trasladar 
las sagradas imageiiísá sns respetivos templos.

-(STcni.iS.

Oviedo 2 0 — Aqui sigue el general Cainpiizano, y  
aquí se espra  á otros militares de cu n te). A  dicho 
señor se le ha desterrado á esta ciudad donde Cstá des­
de cl din 11. N i el mini.»tro de la guerra se dignó coii- 
.»nltarle como se hu dicho, la eli-crjon dcl nuevo punto 
dc cuartel; ni es esle su p is  natal, pirque nn es .istn- 
riaiio, ni habia estado jamás en Asturias, ni aqui tiene 
intereses ó  relaciones. El general Gimpuzano vino á 
Oviedo, como hiibi.-ra ido á cualquiera otra p r t e  que 
se le señalase, y  lo verificó á las 40 horas de recibir 
la real orden detrasLicion, sin ¡ledir gracia, sin h-cer 
protestas, sin murmurar y  sin esconderse, p n j i ie  ni 
conspiraba ni conspiró jamis, ni sabe masque obede­
cer cLeSamcnte como bnen militar.

han fondea lo á la vista de Nargen. I.O:. otros liuqiirs 
de 1.1.» esciia Ira.» dcl B.íliiro se leunirán iiimediatu- 

mvnte.
La Imperiosa  ha salido hoy p r . i InglaliTra, pira 

rep r.ir  las averías que le ha cansado un abordaje con 
el Tártaro , el 10 de mayo.

Se jirep.,ran o¡>erarioiies activas contra el enemigo, 
A i;>TR i,._/V e«a , 15 de mayo. (D e lu BoersenUale 

de Ham burgo.) L i  publicación cn el M onitor de la 
espsicioii de los p laco* no ha producido aqui la seii- 
sacioii que debia causar eu l;i opinión de muchos dia­
rios estranjeru.», esta demosliacion contra el Austria. 
Este hecho ha sidoapreciado en su justo valor en luics- 
lios círculos oficiales: no sc ha visto cn él sino im acto 
.le condescendencia hácia lus piaros. Es p sib le  que 
hayan desconfiado m imentaneainente en Paris y  en 
Londres dc las intenciones dcl Austria, p r o  esta des­
confianza ha desaprcridn hoy. Sc sabe cu la actuali- 
cJad que las demoítraeioiiea tlel Austiiii contra la Ru­
sia no eran una vana comedia, sino (¡ue sc tienen en 
cuenta las graves dificultades con que tu lenidu que 
luchar el Austria.

Lu buena inteligencia entre el Austria y  las poten­
cias occidentales cs tuii cordial cu este inuinciitu eoino 
lo era cuando se hizo el tratado de 2  d - dicienibre; 
n» la esposicion dclos p iaros, ni la respuesta dcl em- 
prador N ap leon  han cambiado en nada esta situación, 
p rqu i no se consideran estos dos hechos como una de­
mostración ni como una aiiicnaza.

Viena  18 de mayo (//ef ÍTíww las cosas han cam­
biado. Una nueva propsicion auslriaca habiá sido 
dirigida probablemente ayer á Londres y  á París. 
Se dice que el Austi'ia se componiete á prestar su 
au a p y o  material á Lis ptenci.is occidentales si ellas 
aceptan y  la Rusia rechaza las proposiciones.

PRüSU.— Berlín  18 de mayo.— ü e  la correspon­
dencia Havas). El reclnlamitfiilo p r a  la legión es- 
Iraiigeru inglesa continua hoy con mayor actividad 
qne antes, piiiicijxilmente e n  Slamburgo, á donde hu 
Hígado el coronel de Sullerhein, encargado de for­
mar esla legión. Sin embargo se cree que costará mu­
cho forimireste c u e rp , p rq u c  tiene musofiriides que 
soldados. La Prusia se o p n e  con todas sus fuei-zas á 
estos alistamientos, y  todas las autoridades han reci­
bido orden de arrestar imiiediatamente á todos los 
agentes del reclutamiento que se presentasen en el ter­
ritorio prusiano. Parece que en la Alemania del Sur 
se lleva á c a l»  mas fueilnienle esta leva.

Han llegado ayer y  hoy despicbos de diveiso* pe­
queños estados alemanes, p r a  (xinsultar al gabinete 
de Berlin sobre la conducta que ha de observar en lo 
sucesivo.

A ''l; 4- ® Las gastos del p isonal y  material de 1* 
a imiiiistriirion central y  provincial de esle servioio, 
p r  lo que respecta al resto Jcl presente año, se lijarán 
cn nn prc.supuesto adicional que sc presentará á lus 
Córtes. Para el añu próximo se ineluiián eu el presu­
puesto general del ministerio de Hacienda

Dado cn Aranjuez á quince de mayo de mü ocho­
cientos eiiicnenta y  cinco Está rubricado de la real
mano.— E l ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

X rX L K S  DSCBRTOS.

Atendiendo á los me'ritosy circunstancias que con­
curren cn p . Pedro Jontoya, director de k  caja gene­
ral de depósitos, vengo en nombrarle director general 
de ventas de bienes nacionales.

D.ulo en Aranjuez á quince de mayo do mil ochocien­
tos cineiienta y  cinco.=Esí¿ rubricada d ría  real nia- 
n o .= E l ministro de Hacienda Pascual Madoz.

Vengo en nombrar subdirector ¡iremrro de la direc­
ción general de ventas de bienes nacionales á don José 
EIdiiiiyeii, jefe de seciion que fué de la antigua di- 
rr<x-inii gnieral de arbitrios de amortización, cesante 
desde 1843.

Dado en Aranjuez á 'quince de mayo de mil orbe- 
eienlos ciiicupiita y  cinco.— Esta rubricado de la real 
m a iio .^E l ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

P A R T E  9 F R 1 A I .
[ G4CETA DEL 24 DK MATO. )

PR ES ID E N C IA  D E L  CONSEJO DE M IN ISTRO S.

S. M . la ^Reina (Q. D. G .j y  sn augusta real fa­
milia continúan en ei real sitio de Aranjuez sin no­
vedad eii su im prtan le  salud.

-M IN ISTER IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .
REAL DKCRETO.

Existiendo prtidas de rebeldes en los distritos m i­
litares de Aragón y  Burgos, y  dirigiéndose alguna de 
ellas a Navarra; de conformidad eon lo que me ba 
propuesto nú consejo de ministros, vengo en decretar 
lo siguiente:

ArtieuLi 1.0 Se deparan en estado de guerra los 
distritos de lus capitanías generales de Aragón, Burgos 
y  Navarra.

Art, 2. Tais ministros de Guerra y  Gobernación 
comunicarán las inslruoriones oportunas á Jas autori­
dades militares y  civiles de las provincias compren Ji- 
das en los citados tres di-tritus pira la ejecución de 
lo dispuesto en el art. unterior.

A l t. 3. ® De este decreto se dará cuenta á las 
Cortos.

Dado en Aranjuez á veinte y  cuatro de m.iyo de 
mil ochocientos ciiicuenta y  cinco.— Esti rubricado 
de k  real mano.— El núnistro de k  Gobernación, 
Franeisco Santa G  uz.

CORREO E STR VN G ER f l
C 8IM B A.— rnes/r, 18 de mayo [de la Te leg ra fió  

Lejolivet.. Hemos recibido noiicias de E uptoria , con 
feciia del 4 de mayo; según estas noticias, nn cu erp  
ruso dc 8,000 hombres umenuzaria al ejéiciio de 
Oinrr-Bujá, y  la cabullería del c iie rp  ruso pareeia qne 
recortaba las eninunicjicioncs p r  tierra de los aliados. 
La Gaceta de Trieste, que da estas noticias, pretende 
además que el grue.so dnl ejéiciio ruso, fuerte de 
150,000 hombres, que habia lomado psicion  cerca 
(le Snifcropd, estaría eu comunicación no interrum­
pida con Sebastopol.

S ».N -P E T tB 'B ü R G o , l !  de mayo íde la Telearafia  
L e jo live t.) E l princip  Gort.»chacoff. escribe desde 
Crimea, con fecha 12, que el fuego de los aliados se 
habia moderado. El enemigo, dice cl general ruso, 
construye nueva b.itrrius y  nosotros liacemns lo mis­
mo. En k  noche dcl 11 al 12 hrmos hecho una pe­
queña salida bastante feliz, delante dcl bastión núme- 
ro 3, y  hemos clavado algunos (añones ingleses. E l 12 
hizo cl enemigo saltar nn hornillo de iiúna delante del 
bastión núiiiern 4, pero sin eausuriios daño alguno.

t u r q i ' i a . — .l/ursc/fn, 19 Je mayo ále k  Corres­
pondencia H avas.) L.is noticias de Giiistanlliiiqili 
sonjdel 10 de mayo. Anuncian qne las dificultades re 
Litivas d la apertura del Istmo de Suez se han alla­
nado. Sr espra k  publicación del Firman relativo i 
este asunto.

Iban á s:ilir comisionados p r a  alistar rrístianos. Un 
decreto de la Puerta espliea que los reclutas p rten e- 
cienlea á la pbkc iou  musulmana estarán en minoria 
eo el ejército turco.

, ............................ ................................. o — ,  . . .  I L a i s  diarios de Ginstaiiliiiopla; dicen que las trops
varra y  .Aragnu , halii.i nombra,lo presidente al señor ; del cau ip  de Maslak van á marchar y  que catorce 
San Miguel y  seciet.iriu a' señor Bayarri don Pedro , buque, de guerra y  numerosos Irasprles e,:án car-
mienlras la que ha de dar dictámim sobre ei proyecto gados de una gran cantidad de víven's ] ara una espe­
j e  ley de orden b.iUi-á cl,.g¡do presidente ul dicin que se dirigirá eu contra OJessir ó al bajo Da-
nikmo señor San Miguel y  scereUi'iü al seÍKjr Bayar- nidiio.
l i  (don Pascual, i O r il l a s  DEL B á lt ic o .-  15 de n a jo  Del

Los señores Guardamino y  Somoza (don Benito) es_ : Sun). Veinte y  tres buques, doce dc ellts de béli%

Administración.— Negociado 4‘!
. E l señor miui.»tro de la Guerra dirige ul de k  Go- 
bernaiáou eu 30 de abril último lu real órden si­
guiente;

•H e dado cuenta á la reina Q, D. G.) de una ins­
tancia que La promovido Antonio Sánchez Tem ble­
que, vwino de Madiidejos, p d re  de Juan Francis­
co, quinto del actual reem¡iLizo p r  el c u p  de dicho 
pueblo, en que hace presente que la Diputación pro- 
vinci,il de Toledo se ha negado á admitir como susti­
tuto de su referido hijo á José Pastor, licenciado del 
ejército, como procedente de la quinta de 1849, p r  
nn tener aun cum|il¡dos los 25 años de edad. Entera­
da S. M ., y  e.xistiendo muchos casos como el presente 
en (¡ue por haiier varilicado ta guerra de Cataluña, y  
haberse aplicado los fienefi ios del real decreto do 11 
de agosto último i  muchos individuos del ejército 
han extinguido el t iem p  de su en ip ijo  antes de cum­
plir los 25 años de edad, se lia servido resolver qur 
tanto k  Diputación proviiieial de Tidedo como las 
denlas en que ocurran casos deosta naturaleza, admi­
tan ramo sustitutos de los mozos á los licenciados del 
ejercito con buenos retjuisitos que p r  dicha.» circuns­
tancias no hayan cumplido la espresada edad de 25 
anos.»

De real órden, comunicada p r  el señor ministro 
de la Goliernacion, lo traslado á V . S. para conoci­
miento de la diputaeioii de esa provincia y  dcm.is efec­
tos correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. M,idi'¡d 19 de mayo de 1855 ^ E l  subsecreta- 
110, Manuel G om ez,=Sr. gobernador de k  provin­
cia de...

Venra en nombrar subdirector segundo de I* direc­
ción general de ventas tle bienes locionales á don Mar­
celino de Luna, siHirelaiio que ha sido de gobiernos p -  
lílicos, eesante desde 1843.

D.ido en .\r.injuez á quince d? mayo de mil ochocieii- 
los cinriienta yciiico.--Está rnbriiiido de la real nia- 
n o .~ E l ministro de Haciend-j, Pascual Madoz'

En eonsiderarion á los dilatado.» servicios ,  méritos 
y  circunstancias de don Andrés Rab iano, ministro 
qne lué del tribunal mayor Je ciieiit.ts , vengo eu 
nombrarle director de Lt caja general de di.'pósitos.

 ̂ Dado en Aranjuez á quince de ni:iyo de m il och(^ 
cientos cincuenta y  cinco.— Está rubricado de la rea 
mano.— El ministro dc Hacienda, Pascual Mudoz.

Vengo cn declarar cesante, con el sueldo que p r  
cksificacion le corresponde á don Pedro Sakverría, 
direiitor general presidente de la junta de la Deuda 
publica, reservándome utilizar oprtunamente sos 
servicios.

D.ido en Aranjuez á veinte y  tres de mayo de m il 
ochocientos cincuenta y  cinco.— Esrá rubricado de la 
real mano.—  El miuistro de Hacienda, Pascual 
Madoz.

Vengo_ en declarar cesante con e! sueldo qne p r  
clasificarioii_ le correspndu á don J isé de Sierra y  
Cárdenas, director gdueial del Tesoro púI>lico, reaer- 
v'andoine utilizar ojorlunanieiitc sus servicios.

D.ido en Ar.injuez á veinte y  tres de mayo de m il 
ochocientos cincuenta y  cinco. -.^Eslá rubricado de la 
real mano. — El ministro de Hacienda, Pascual 
.Ma doz.

Atendiendo á los méritos y  circunstancias de Don 
Andrés Rubiaiio, antiguo ministro dcl Tribunal de 
Cuentas y  electo director de la caja general de Depó­
sitos, vengo en nombrarle director general presidente 
de k  junta de la D cida pública.

Dado en Ar.mjuez á veinte y  tres de mayo de 
mil ochorienlos cincuenta y  cinco.=E,»tá rubricado 
de la real m an o .=E l ministro de Hacienda, Pascual 
Madoz.

En atención á los dilatados servicios y eriscons- 
tancias de D. Santiago Miranda, vocal cesante de la 
junta de las ckses psivus, vengo en nombrarle direc­
tor general del Tesoro público.

Dudo cn Aranjuez á veinte y  tres de mayo de mil 
ochocientos cineuoiita y  c ¡nco.=E »tá  rubricado de 
la real m uno.=E i ministio de Hacienda , Pascua! 
Madoz.

Vengo en nombrar director de la caja de depósi 
tos á D. Francisco Jerez y  Varona, contador de l e  

m i^ a , en atención á sus mérito.» y  circunstancias.
Dado en Aranjuez á veinte y  tres de mayo de 

mil ochocientos cincuenta y  cInco.=Eslá rubricado de 
la real m ano.^E I ministro de Hacienda, Pascual 
Madoz.

Vengo en nombrar contador de lu Caja general de 
Dppáitos á don AotODÍo Meneses, irtiendonle de pro- 
vinciu y  gobernador cesante de la de Zamora.

Dado en Aranjuez á veinte y  tres de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y  cinco— Está rubricado de la 
real mano.—  E l ministro dc Hacienda, Pascual 
Madoz.

M IN IS TE R IO  D E  H ACIEND A. 

Esposicios A S. M.

_ Señora : Para llevar á efecto la ley de desamortiza­
ción que h.m decretado las Córtes coiisliluyenles, y  
V . M . sc ha dignado sancionar con fecha 1® del cnr- 
rienle , es de absoluta necesidad el establecimiento de 
una dírecciou ger.er.d con sus depiidencia» que cui­
den del exacto ium|ilimiento de todos sus estreñios 
p ra  que lo.» resultados correspndan á ks kuj.ibles 
fines que los legisladores se han propuesto , y  sus be­
neficios ,se estieudan i  todas las ckses dri Estado con 
la reguLu'idad y  projwrrinn que k  justicia y  (sjuidad 
aconsejan en roateri.i tan vasta y  delicada.

A  este fin . y  de acuerdo con cl Ginscjo de minis­
tros , tengo la honra de someter á la aprobación de 
V . M. (ll adjunto proyecto de dfereto.

Madrid 16 de mayo de 1855.— SEÑO RA. A
L. R . P . dc V . M .— Pa.seuii! M.idoz.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo qne, de acuerdo del Ginsejo 
de ministros, me ha e»puc<to el de Hacienda veu ’o 
en decretar lo siguiente: ”

Aníeu lo I .  *  Se crea una dirección general de 
ventas de bienes nncioiiale.», á que se unirán toda» ks 
resultas d e k  delincas, que se esliuguió y psaron á 
la de rentas estancadas.

Art. 2. ® !oi nueva dirección será la autoridad 
siqiei'ior de estos ramos; y  en cu.mto á ventas, se crea­
rá una junta que, c(>n arreglo á la instrucción que se 
forme, reiolverá , bajo la presideneia del dirfctor , los 
a.'-unlos concernientes á la enagenacion y  sus inei- 
dencias.

Art. 3. ® Para la dirpcrion general .»e formará un 
reglamenti dei pr-onai necesario con las respectivas 
d itacioncs , y Lis instruecioiK’s oonvenientes p r a  rl 
régimen adniiinstratko, que el núnistro dc Hacienda 
someterá a mi real aprobácion.

M IN IS T E R IO  D É  FO.M ENTO.

REAL DECRETO*

Vista 1.1 instanria de los fundadores de la comiia- 
nia aiinnima' proyectada con el nombre de Sociedad de 
Fon.ento_ nacional en solicitud de que se autorice la 
constuucion de la empesii con el capital de 20 mi- 
llnnes e reales, representado p r  5000 aixiiones de á 
4000 rs. cada una , y  con el ob eto de hacer opracio­
nes de g iro , descuentos, prestamos y  cuentas cor­
rientes.

VUta la e.-eritiira de fundado,i dc dicha compañía 
otorgada en Barcelona á 17 de diciembre de 1853* 

Vistos los informes de la Diputación y  el suprimido 
Gmicjo provindal, tribunal de Gnnercio, ayuntamien­
to y  sociedad económica barceIones.i, cuvas co rp ra - 
cioncshan eahhcado la empre.sa dc utilidad pública- 

Visto cl dictámen del gobernador de la provincia 
calificando Igualmente dr útil y lícito el objelodc la pro- 
yecta(ks(«aedad, é iiiformaiidn quesna estatutos se en­
contraban arreglados á las leyes: que el c.ipital social 
p d ia  graduarse siifiiieiife, (stando convenienlcmenle 
asegurada su lec.iudacioii, y  que ei lé-imen adtninis- 
Iralivo ofrecía las seguridades necesarias:

Vista nú real órden dc 16 de agosto último, por Li 
que dispuse quese variara k  denoininai ¡on de la com- 
pañia, y  que stir directores no ftipran individuos de la 
junta de gobierno, ni elegidos á propuesta de esta, sino 
(¡ue se nombraran libremente p r  lu junta «u e ra l de 
accionistas, y  .juc esta misma eligiera los suplentes de 
dicflos direuloros. '

Vista la escritura adicional á la de fnnd.icion de la 
empresa, otorgada á 23 dc diriemhred.-l año próxi- 
mo psado, p r  la cual la poyectada snciedad tomó 
el nombre de .G ija  barcelonesa de giros, destientos, 
prestamos y  cuentas cmnientes», introdnciondo ade­
mas en los estatutos las modificaciones prescritas en 
dicha real órden:

Vista lu que tuve á bien e.qicdir en 15 Je febre­
ro úllimo, fijando el término de un nies p r a  que 
los suscritores de la empresa hieicrfn efectivo el 10 
por 100 dcl valor de k s  arcienes:

Vista la comunicacinii documentada dcl goberna­
dor de Barcelona de 16 de M.irzo próximo psado 
p r  lu que se hace constar el dcsi'mholso de aquella 
parle del caiúlol:

Vistas las disixisiriones dcl código de comercio 
(k  k  ley de 28 do enero y  reglamento de 17 de fe­
brero (le 1848, rHntivas s k  orgiiniz.irion de la.» 
conipñias mercantiles p r  acciones;

Considerando que k  proyectada con el titulo de 
• Gija barcelonesa de giro.», descuentos, pi'é.»lamo,s y  
tientas corientcs» ha llciiadn todas k s  prescripionc* 
de la ley, y  una vez reformados sns csl.itutos y  he­
cho efectivo el 10 por 108 dd  capital soriil, ,»c halla 
completa k  instrucción del espdientc, según lo con­
sultado p r  el consejo real en 24 de mayo del año 
último.

Vengo en autorizar la constitución de la compagia

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE

anónima titulada «Caja barcelonesa de giros, di'scueu- 
tos, préstamos y  cuentas corrientes,» y  aprobarsiis es­
tatutos consignados en escritura pública de 17 dedi- 
áem bre de 1853, con las modificaciones introducidas 
por la otorgada á 23 de diciembre de 185 Í, debien­
do dar principio a sus operaciones en cl término de un 
mes y  proceder previamente á reuniría junta general 
de accionistas, y  á registrar los referidos estatutos 
coiirorme á lo dispuesto en los artículos 25 y  ¿6 dd 
citado reglamento de 17 de febrero de 1848.

Dado en Aranjuez á veinte de mayo de rail ocho­
cientos cincuenta y  eiirco. Está rubricado de la real
mano.— El ministro de Fomento, Francisco dc Luxan.

prlncipilmento para que las clases trabajadoras adquie­
ran con brevedad , y  sin la difieullad de complicaduB 
teorías, lus conocimientos mas precisos y  usu.des eo
las operaciones materiales de las arles y  oficios.

Art. 3? Las escuelas profesionales tienen por ob • 
jeto proporcionar la ¡nstrucdun nccesiria para cons­
truir y  d ir ig ir  acertadamente las fabricas, talleres,
obras mecánicas , máquinas, mslrumentos y  artei’ac-

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Personal de la  administración de justic ia .
Por reales decretos de 8, 25 y  29 de abril último 

S. M . se ha servido nombrar:
A  don Antonio Valdés, juez de primera instancia 

de la Coruña, para la plaza de magistrado de la au­
diencia de Canarias, vacante por traslación á otro des­
tino á don Pedro Rodriguez, electo para la misma; 
y  á don Jacinto Baraibar,juez que ha sido de Burgos, 
para igual plaza de magistrado en la audiencia de la 
Coruña, vacante por traslación dc don Francisco de 
Pablo Blanco que la desempeñaba.

Declarar cesantes:
A  D. Felipe Urbina y  Dauiz, regente de la audien­

cia de Valencia, y á D. Francisco de Paula Salas, que 
lo es de la andieucia de la Coruña, nombrando pura 
la primera vacante á D. Fnincisco Laberoii, magistra­
do cesante y diputado á Curtes, y  para la segunda á 
D  Miguel Moreno Barrera, diptilauo i  Córles y  pre­
sidente de Sala electo de la audiencia de Sevilla.

Trasladar:
A  D. Manuel Almsnacid y  Mora, magistrado de la 

audiencia de Cáceres, á igmil plaza de la de Barcelona, 
nombrando para la primera a D. José Vázquez Bu- 
gueiro, juez cesante y  diputado i  Curtes.

Declarar cesantes:
A  D. Florencio Rodriguez Valdés, presideute de 

Salu de la andieiieia de A lb ícete; á D. Antonio María 
Crook, que desempeña igual plaza en lu de Granad.i, 
y á  D. Pedro Gimcnez Herrera Troyauo, magistrado 
de la misma, nombrando para esta resulta á D. Luis 
Viceiis, diputado á Córtes.

Trasladar:
A  D. José Torm o y  Garagcorta, presidente de Sala 

de la audiencia de Btiigos, á igual pbiza de la de M a­
llorca, nombrando para la primera á D. Francisco V e­
ra, magistrado de aquella audiencia, y  para esta v a ­
cante á D. V íctor Gómez M illa, decano de los relato­
res dcl mismo tribunal.

tos industriales de todas dasos.
A l t. 4? En la escuela central se estudiarán toda» 

las materias con mayor e.itension cjne en las demas 
escuelas, para formar los proferores de ellas, y  con el 
fin de completar la carrera industrial.

T IT U L O  II.

Del parte sanitario publicado ayer en la Gaeela, re­
sulta que han sido atacados del cólcra-morbo 29 in ­
dividuos, habiendo muerto 7 de los anteriormente in ­
vadidos y  6 de los del dia.

Curados 4.
En Titn icia, muertos 4, en convalecencia 1.
En los demás pueblos de la provincia no ocurre no­

vedad.

D e ¡as escuelas elementales.
Art. 5? La enseñanza comprenderá; la caligrafía, 

la ortografía, la gramática castellana, la aritmética, la 
geometría, cl dibujo geométrico y  de imitación, el co­
nocimiento de las principies leyes, descubrimientos y  
fenómenos de la mecánica, la física y  la quím ica, el 
sistema métrico decimal aplicado á las pesas, medidas 
y  monedas según la legislación vigente.

Art. 6? Estos estudios podran ampliarse en Jas 
mismas escuelas elementales cu.indo lo exijan los in­
terese* y  lo permitan tos recursos de la localidad o 
población donde se hallen establecidas dichas escue­
las, p r a  que sirvan dc prepralorias con el fin de in­
gresar en las profesionales ó en otras espciales.

Art. 7.® L is  escuelas elementales que hayan de 
tener ampliación en los estudios, abrazarán los de gra­
mática general y  especialmente de la castellana. Es­
tudio completo de la aritmética. Algebra hasta las 
ecuaciones de segundo grado inclusive. Estudio rorn- 
plelo de la geometría. Trigonometría plana. Principios 
de geometría descriptiva. Prácticas de agrimensura. 
Levantamiento dc planos. DelineaeioD, dibujo de .ador­
no y  topgráfico. Elementos de mecánica, física y  

química.
Arl. 8 .® En las escudas puramente elementales y  

en las que tengan el carácter do preparatorias, se dis­
tribuirán las enseñanzii* en dos ó mas cursos, de mo­
do qne puedan los alumnos matricularse indislinla- 
meiite en cualesquiera asignaturas de las que abrace 
la enseñanza de cada escuela.

A rl. 8 .® Contimi.irán eomo escudas puramenre ele­
mentales la de Bejar y  la de A lcoy , y  como escudas 
también elemeiitules, con ampUiuvon de las enseñanzas 
espresaiifs en ei art. 7.®, las de Cádiz, Málaga , B il­
bao y  Gijon. Cuando se proyecte establecer escudas 
elenirntales en cualquiera otra pb lac ion , se instruirá 
el op rlu no es|ie(llenle p r a  hacer constar lu necesi­
dad , conveniencia y  recurso con que haya de « « t e ­
nerse cada establei'imienLo , autorizándose su creación 
por medio de un real decreto.

M IN ISTE R IO  DE F O M E N TO .
BEA.L DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha espuesto el 
tninist-o de Fomento , de acuerdo con mi Consejo Je 
ministros, vengo en decretar el siguiente plan de las 
escudas industriales:

T IT U L O  I.

De la  enseñama industrial y  de sus escuelas.

Artículo 1.® L a  enseñanza industrial se p ro p r-  
cioiia en escudas especiales, denominadas segnn su 
objeto y  punto donde se hallen establecidas, y  clasifi­
cadas en elementales, profesionales y  lu central.

A rl. 2? Las escudas elementales se establecen

T IT U L O  III.

D e  las escudas profesionales.
Art. ÍO. L i  enseñanza procesional durara tres 

años y  cn ellos se distribuirán las materias que com • 
prende d d  modo siguiente:

Prim er año. Complemento d d  álgebra, con inclu­
sión d i la teoría general de ecuaciones. Elementos de 
geometría analítica y  trigonomelria esl'érica. Geome­
tría descriiiliva. Física general. Dibujo lineal y  de 
adorno. Trabajos gr.ificos de geometría descriptiva. 
Lengua francesa, primer curso.

Segundo uño. Geometría descriptiva, sus aplicacio­
nes á las sombras, prs|)cctiva giiomóiiica y  topogra­
fía. Física industrial, primer curso.

biijo, copia de órganos dc máquinas y  m:íquin:is nom- 
plcUis; proyectos indn-tri.des. MudetaJo de cortes de 
jíedrus, maderas y  bicrro-. Maiiijmlacioiies- Lengua ; 
nglfsa, segundo curso. _

A rt. 11. Como medio de fací ¡tar las enseñanzas 
indicadas en el artículo anterior, y  para uso de los 
alumnos, habrá cn cada escuda iodustriul una biblio­
teca formada de obras facultativas referentes a la in- 
lusii'ía y  á las diversas laciiltades qu- tienen rdacioii 
con día. Gabinete de física, laboratorio de química, 
coleeiuncs de máquinas, instnimcutos, apratos y  mo­
delos mostrumios, tecnológicos, dibujos deoroalo, to- 
pgr.afi.i y  máquina; un taller cn el cual puedan cjer- 
eitarse los alinnnos y  repararse los modelos deteriora­
dos y  tus máquinas de todas clases.

Art. 12. Podrá am pliar» también el número y 
cstension de las en.scñaiizas en las escudas profesio­
nales, si se hallan establecidas en piovincias cuya im - 
portaiida haga necesario este desarrollo, teniéndote 
presente p ira la creación de nuevas asignaturas que 
correspondan á la industria especial del p is  donde 
se establezcan, y  que haya medios de costearlas.

Art. 13. Aneja á toda escuda profesional, y  ba­
jo  la drpndencia inmediata de su direclor, habrá 
siempre otra elemental completa que vendrá á formar 
con ella un solo establecimiento. Sus eu»ñaiizas se­
rán regentadas par los ayudantes de la profesional.

Art. 14. Por ahora solo en Madrid, B.ireetona, 
Sevilla, Vergara y  Valencia hibrá e »u d as  profeáo- 
nalps; p r o  podrán eítablecerse también |en otros 
puntos del reino á solicitud de las provincias que 
cuenten al efecto con los fondos necesarios.

conclu irá .}

lia dejado ya sentir la misma enfermedad; p r o  en ; se han terminado; quedando solo p r  hacerlo los es- 
geia r.il liabLuido, sus estra-os di tan niucbo de ser lo ) luJiantcs que no han acreditado su matrícula, 
qneineruii cuando rompió p ir  primera vez los liin i- ■ » - »  . . . -  »  n -  . j _

C R t o l G A  l)E M V B R IB .
|*nrA e iin n do  Ag ;unr< ia iiio «?— l*.t lliup iexn

de las calles y  plazas tan convenieiite siempre y  tan 
necesaria en las actuales circunstancias , se descuida 
con mucha frecuencia acaso contra la voluntad Ue lus 
autoridades; p ro  estas deben v ig ila r, descendiendo 
de sus carruaje.?, la obrervancia de sus disposi­
ciones.

N o  basta mandar: es preciso hacer cumplir lo man­
dado.

Para que la capital 
deje a<juel huespd fatal 
que i  iniichos en armas tiene, 
sea pública la higiene 
y  no higiene nominal.

P i i r e r id v  « L e e m a x  en  In N ob ern n ía  IVa c io * 
nal: -N i mas ni menos que los piucos hace el minis­
terio actual con los nombramientos. La Gaceta no 
publica sino una mínima p r t e  de ellos. Los héroes 
se plagian.

H i k I c.v .— K e  p re p n e a  n ii gtruri c o n e le r lo  que
.ha de verificarse en el Ic.ilro de Oriente el sábado 26 
de muyo de 1835, á las 9  de la noche, p r  el pia­
nista húngaro Oscar de la Cinna.

Química general. Mecánica industrial. Dibujo to -

l l i j n  y  m n ilr e  — L a  n u eva  ob ra  clel e s c r ito r
dramático don Manuel Tam ayo, con justicia aplau­
dido eu Locura  de amor y  en otras compsiciones, 

I nos ba p rec ido  muy inferior á esta en interés y  en 
novedad. Girrecta l i  forma adolece el fondo; tiene 
algunos defectos esenciales, sobre todo en las escenas 
en que interviene la nina. Esta se dhtinguió en el 
desempño á p sa r  de las incoiiveiiientias de su p -  
p l .  Teodora bien. Arjona pudiera ó debiera estar 
mejor. Si tenemos espacio hablurcino? otro (lia de 

drama del reñor Dacarrete,de

pc^ráfico. Copia de órganos de máquinas. Lengua 
i'raiiecsa, segundo curso.

Lengua inglesa, |)rímer curso.
Tercer año. Gromelría descriptiva, aplicaciones al 

corte de piedras, maderas y  hierros. Física indus­
trial, segundo curso.

Mecánica industrial. Construcción de máquinas. D ¡-

csla producción y  
Magaalcna.

Nniilnu u u iverc il. -E le ó le rn  puede decirse
que sc ha generalizado p r  cl mundo. La mujor p rte  
de las provincias de la nqiúblicu de Venezuela se ha­
llan invadidas dcél. asi como las islas turras, inme­
diatas á la de Santo Duniingo.

En E u ro p  son rarísimos los puntos cn donde no se

tes d d  Asia:

AsnninH — K e  Han p o r  c ie r ta s  la  d esa p a r ic ió n
de algunos priódiros p liticos, y  la no apricion  de 
los que re anunciaban. Sin duda estos bao escar­
mentado en cabeza agena.

¡ l a  b a ja !— llnM in n lin ra  so lo  dnit m l 'iH e -  
rios han presentado á la Asamblea ñolas de los dipu­
tados á quien han concedido gracias. Esta morosidad 
va siendo muy significativa.

O tra  ep id e iiiín  — S in  em b n rso  d e  lo «  d is­
gustos que se supone existen p r  ins visitas de! hucs- 
p d  asiático se habla de muchas bodas en ciernes. 
Bien dice la gente que el mal nunca viene solo.

a r r ib a  y  a b a j o . - \ n  lejoü dn n iie a ir o «  b a r ­
rios aUernativiiniente p la n  la piva á mi ventanillo 
un p i lo  y  uu gallo, que para mayor disinuilo cuando 
alguien Mibe ó b ija  la escalera , bajan ó suben lu 
ídem, dc modo que en ocasiones cada frase amorosa 
les cuesta mas subidas y  bajadas que palabras, y  hay 
dius en que un suspiro tiene que salir de la boca en­
tres tiem ps.

Ayer p r  la im prtunidad de un curioso que tam­
bién debe buscar algo tn la vecindad, entre la a y  la 
y- de un * de dichos suspiros hubo qne interpncr casi 
dos tramos y  m edio, entre la y  dcl misino y  
iiitorjecrioii final, cuatro escalones.

.H cd in  bnrrn .— T e iio m n v  eR tcnd idn , d l r e  nn 
diario de la mañana, qne cl señor Avecilla ex-anditnr 
de guerra de este distrito, suspn.so y  encausado cn 
1843 durante el m:indo de los progresistas p r  causas 
agenas á la p lítiea , y  actual diputado á Córtes, ba 
obtenido una re.il orden para que se le abonen como 
empleado activo los once años trascurridos desde 
aquella fecha.

U  oppa e n le P n . - A  p ro p u ev la  d e l «o ñ o r  In ­
tendente del real ptrim onio ha sido nombrado abo­
gado consultor de p la c ió  el señor Ibarra , que du­
rante la tutoría del señor Arguelles, y  hasta el año 
de 1843 habia desempñado este destino vacante hoy 
p r  fallecimiento del señor Monreal.

D o « .— E l «e iio p  V a ro n a , d ir c o lo r q u c  e r a  d e
aduanas, ha sido jubilado, y  le sustituye en aquel 
puesto cl señor A lgarra, actual subdirector dei ramo.

C a lv a r io  in fin ito  — A s e s a ra  nn p e r ió d ie o  que
hace pocos dius remitió ul minislerio el gubcrnador d' 
Alicante una nueva prupesta comprensiva de mas de 
dowenlos ochenta individuos p r a  cruces de Cár- 
lus I I I  é Isabel la Católica, cn rccompnsa de méritos 
contraídos durante la epidemia colérica del año ante­
rior. Por lo que se vé van á ser agraciados todos los 
vecinos de aquella pblucion que tuvieron la fortuna 
de no summbii' ul terrible enemigo. Cuenta que el 
señor S:inta Cruz, al ver esta nueva y  niimprosu lista 
de futuros cruzados, di;o que p r a  otro cólera no que­
daban ya cruces ul gohierno.

Dentro dc pocn, serán muy pocos los que puedan 
blasonar de la disliiicion:— Señas particulares : Pa s  
decoré.

A l e r t a — T r á ta s e  » in  dud.i d e q u e  lo d o s  loa
euerps del ejercito se hallen en completo estado de 
instrucción dentro de un breve plaxo, pues ayer esta-
b.m aprendiendo cl ejercicio en las afueras dc Madrid 
los rei’lutas que llegaron hace dos días.

I * r i i i ie r a  cn treg ;:!.— L e e m o s  en  la s  C ó r te s
Asegúrase que ha sido DonibraJo comisiomido de 

desainoi'tizaciun dc la pruviiiciu de M adrid D: Diego 
P iíd o . Diccse que este nombramiento se ha hecho sin 
conocimiento drl Sr. Jontuyu que quiere colocar lodo 
el per.sonul á su ^usto para p d e r  lealizar sus m agní­
ficos plañe.' ccoiiomico.s. Este es uno de los dalos para 
cl cuadro sinóptico q iir leñemos ofrecido.

I 'n  r e ^ la .— I.AM e x á m en es  ile  la  ín c iilla d  d e  
medicina, lo mismo que los de las demus facultades,

IKefuacía ii. .4n len yer fn l lr r ió  en  esla eÓPle
el senur don Pedro Alfuro y  Remon, caballero de ia 
órden militar de Santiago, y  uuo de los restos de 
nuestra antigua magistratura.

L ir c o .— T a n  ro n cu rr iilit  rn m o  cn ins n ll im a s  
funciones de beneficio estubo ayer el Circo , donde oo 
faltaron ni flores ui aplausos. Se anuncia p ra  uua de 
estas noches el beneficio del primer teuur Sr. Font.

OBSERVACIONES .MErEOROLOÜICAS DE AYE R .

EEOCAS.

7 de la man. 
12 del día.. 
6de latarde.

TERMOMETRO.

BARO »

R E A U K U R . C ÍN TIG R A D O . UETHO

7 l[2 s ,0 . 9 1]4 S. 0. 26 p.61i4l.
17 1. 0. 21 lj4  s . 0. 26 p.61i4L
16 1[2 1. 0. 19 li4  s. 0. 26 p. 6 L

NO
NO
SO

EFEMERIDES A.STRONOMICAS DE HOY.
Ea el dia 145 del ano j  el 65 de primavera.
¿oi. Salió á la* 4 horas y  40 míouto*. Se p n e  á las 7

hof i« y 20 minutos.
E l día Huía 14 h. y  40 tn. La uoche 9 h. y  20 m. 
Luna. 9 de su edad.=Aparece á la una horas y  2 m i­

nutos del tarde.=Pasa p r  el meridiano á las 7 horas 
y  33 m. de la tarde, retardo 40 m.=Se oculta i  la una 
y  40 m, de la mañana.

Iros relojes debeu señalar al medio dia verdadero, ó sea 
al psar el sol p r  el meridiano, la* 11 horas, 66 mi­
nutos y 36 segundos.

La ecuación del l ie m p  es 3 m. y  24 segundos.

C R O M C V  R E IJ fd O S A .
SANTOS DEL D IA.

San Gregorio V i l  confisor. San Urbano papa y 
m á rtir  y Santa jU o ría  Magdalena de Pazzis.

C U L T O  D lV lK O .

Eu la iglesia del Cármen calzado, se gana la indulgen­
cia plenaria dc cuarenta horas , doode con cate motiro se 
celebrará al sagrado corazón de Jesús. Será pnegirista p r  
la mañana el señor don Jo.sá Laviña , y  por la larde á las 
cinco solemnes rispras á san F c lip  Neri.— £ii la capilla 
de Jesús Nazareno, elobsequio semanal do costumbre i  su 
divino titular, por mañana y tarde.—Sigue en Sanio To- 
m is , la solemne novena de Mana Santísima del Am or 
Hermoso, en los términos ya anunciados. Este dia á cs- 
pensas de .seis directores de coros de ta Corle de Maria da 
fuera de Madrid. Serán oradores por mañana y  tarde los 
señores doo Sebastian Arenzana y  don R uprto  Urra,— 
También en Nuestra Señora de Gracia , continúa la de lU 
Virgen titular. Por l i  mañana predicará don Juan García 
y  por la tarde don Manuel IDchagabia,

C R O N IC A  . I IEIICANTIL .
COTIZACION OFIC IAL.

D e l oolegio de agenits de cambio. 

Titulo* del 3 por 100 consolidado, 32,05 c. d.
Titulo* del 3 p r  100 diferido, 18, p.
Acciones del Banco de .San Fernando, 100,50 d.

T E i i a o S .
CIRCO. A la s  ocho y  medía de la noche. Sinfonía.

—.fdmor j r  mislerio.--Bail«.—Dna aventura en Marraecot,

EDITOR RESPONSABLE D. MANUEL DR OSTOLAZA.

M A l á K I D i

Im p . de D. T . F O R T A N E T , L ib e rta d , 29. 

4 8 5 8

m i a o s  DE i < : i a  o c : : c : i o E : i « n r B :
FERRO CARRIL DEL MEDITERRANEO.

l la r c lia  d ia r ia  de los frenes desde I.® de ah ril de IIS5Se
SA LID A S  ng M A D R ID  p a r a  A L B A C E T E . Tren de escala jara  viajeros á las 8 y  30 minutos de le noche

Idem de mercuocías á la  una de id.
S A L ID A S  DI M A D R ID  para  A L C A Z A R   Tren de escala misto con coches de 2 Í y  31 á la una d d  dia.

Id. D I. M A D R ID  PASA A R A N J U E Z .. Tren  d e  esca la  p i r a  v ia je r o s  á las  8  d e  l a  im i i a n a .—  l i .  i d .  a

le s  10 y  50 m in u to s  d e  id .  —  Idem id .  á  las 4 d e  la ta rd e .

S A L ID A S  «A L B A C E T E  p a r a  M A D R ID .. Tren  d e  esca la  naru  v ia je r o s  á las  6  de la  m a ñ a n a . —  Id. dc

mercancías ú las 12 y  40 minutos de la noche.
S A L ID A  DE A L C A Z A R  pa r a  M A D R ID   Tren  de escala misto con coches de 2 Í y  31 á lus 3 y  30 m i­

nutos d é la  mañana.
SA L ID A S  D I  A R A N J U E Z  p a r a  M A D R ID ,. Tren  de esca la  p r a  viajeros á la s  10 de la  m a ñ a n a . —  Idem id.

á las 6 de la tarde. —  Idem id. á las 8 de la noche.

Tí o  VdAS TOS.

Todos los trenes, segnn su clase, admiten á su p s o  p r  las estaciones intermedias los viajeros ó mercancías 

qne hallan.
Los despachos de billetes se cierran en todas las estaciones 5 minutos antes de la salida de los trenes; el de 

ju íp ges  15 minutos, y  el de mercancías 30 minutos antes de la misma hora.
Se halla establecido p ira  el público en toda la línea el telégrafo eléctrico.
V  . • V * . . * J  1*«S .> 1 l«. «I.v rvrvvVei v>*>« ««Sl-rvC W\ OV’ /'O T\/»1 C

equi[»ages
Se halla . . .  - , . ,
En toda las estaciones están de manifiesto las tarifas detalladas p r a  viajeros y  mercancías-

MBRICi Di
tituladaz

NUESTRA SEÑORA D E L  CARMEN.
Con este título se ha establecido una cn esta córte, sitio denomiiiado C a m p  de Guardias,con un despcho- 

tienda , desde 1! de abril con íen tc, p r a  la venta en la calle de Ja Montera , números 45 y  47, Pasagi’, en el 
que al p rm eiior se espudeiá :,l precio de cinco y  medio reales libra. Iros nruductos dc esta fabrica esveden a
^  -I.. .1!... os k's « .. .ato nn CP K:l TW'r<lunQ..O (rsickn /ln n tnoIIik  u*Pilorn ikii*:! Ilp—

, ü íi» pntHo de c tn c o  y  m$lvo reales iinra. i-os pruüucto.s dc escd Ulinca eSf'euen ü 
cuanto hasta el dia se ba elalwrado en E spñ a , p e s  que no se ha p-rdona.ío gasto dc ningún género p;ira lle­
varlo á prfeccion. Los consumidores juzgarán.

 _______ . .  UamÁ Irt i*pKnia

Pastillas pectorales de la Erm ita, prepradas 
uiiicamente pura la tos, ronquera , anginas y 
demás irritaciones y  afeciioiics de! pecho y  gar 
gíinta.— La presteza con que obran y  sn lebz 
resultado, con esjiecialidad en los pdecimientos 
crónicos que p recian  incurables, han hecho 
correr la fama de su boiiilad p r  todas pártese 
como lo acredita el crecido número de p d i-  
dns qu f constantemente se hace de ellas basta 
del estranjero.

Precio, 8 rs. caja con su prospecto.
Dopsitos en Madrid: botica del señor Llctget, 

Puerta del Sol, inmediato á la calle de! Arenal; 
señor Saez, calle del P rin e ip ; señor Ulzurrum, 
calle déla  Cruz; señor A p r ic io , calle dcl Clavel.

C O L E C C I O N  E S C O J I D A

A N T IG U A S  Y  M O D E R N A S , N A C IO N A LE S  Y  E S TR A N G E R A S . 

Edición eeonómiea y  de lu jo  en 8 , “ mayor y  en volúmenes de á  200 páginas. 

E S T A B L E C IM IE N T O  DE M E L L A D O . .

BOTICAS EN LAS PROVINCIAS.

aifu d lo-cíL/ii.
Por mayor se hará la rebaja correspnd'ieute.
En e! mismo despcho se venderá t.imbien jabón de Oleyiia de la misma fábrica. H.

CUESTION RELIGIOSA.
(M tservaciones s o b r e  la  d iscu sión  d e  h  ba se  seg u n d a  de¡ P royecto  d e  la  nuei>a ley  fu n d am en ta l en  las

C ortes  eonsliluyentes de 1854.

POR DON MODESTO LAFUENTE,
d ip u ta d o  p o r  L e ó n  e n  la s  m is m a s ,  é  in d i v id u o  d c  la  c o m is ió n

d é  c o n s t i tu c ió n .

Un folleto de mas de 400 piíginas en 4! mayor. Sc vende á 6 rs. en M adrid y  8 en provincias, eu el des­
pacho del establecimiento de Mellado, calle del Piiucipe núm. 25, y  en casa de todo» los eorrespiisalcs de d i­
cho establecimiento. Rtm itiendo el im p r tc  cn le lia  ó sellos dc franqueo, el precio de provincia es igual de,la 

Madrid.

Albacete,D. Juan Arcángel y  Riarnon; Alicante, 
D. José C. Bellido; Almería, D. Eleuterio Carras, 
cosa; Aodujtr U. Antonio Romerc^ Aranda, Don 
Juan Balbas; Arévalo, D ‘  Domingo Díaz; Algeci- 
ras, D. Amonio Reina; Alcoy, D . José Bisbai; 
Aotequera. D. Rafael Mir; Alcalá de limares, Don 
Juan de Urrutia; Alm agro, D. Leandro Perez; 
Almadén, D. José Blanco; Alberique, D. José Ca­
bello.

Barcelona, depósito general, D. Ramón Cuyas, 
calle de Llauder, num-4; doctor Astalls, pórtico 
de X ifré ; doctos Grau, Barra de Ferro; Sr. Padró, 
botica del Globo. Badajoi, doctor Silva; Burgos, 
D. Julián Llera; Bilbao, Sr.Somonte, Barbaslio, 
D. JoséOllo; Bailen, D. Manuel Reche Paya; 
Briviesea, D. Pedro Ortega.

Cartagena, D. Pablo Marqués; Coruña, D. José 
Villar; Córdoba, doctor Avilés; Ciudad-Real, señor 
Canenria; Ciceres, D . Florencio Martin y Castro; 
CasLelloa de ia Plana, D Luis José Gil;Calatay 
ud, D, Atanasio Zardoya; Cádiz, Sr. Lueugo, calle 
de Linares; Cuenca, D, Eustasio Fernchn, Cbicl >- 
na, D. Agustín O rlii! C.irmunn, D. Manuel Alcalá

Daimiel, D José Mana Cruz; D. Benito, Don
Juan Ueruandet.

S ola . Hay en dichas boticas de M adrid la 
famosa tintuia de ejenjus sin ulvnhol, que es 
una esprialidad p iu  combatir Lodus lus afec­
ciones derivantes dvl eslóniago.

H ay  tambitn cl elixir doble de ajenjos, ó 
rea UlleiBisia-absinlhium  , cuyas virtudes se 
acreiiítan con el ¡H ano de Ainsos de 30 de 
setiembre que se refiere al priód ico  Barcelo­
nés del 16.

E l depósito general está establecido por el 
autor M. B. en la botica del doctor don Cons­
tantino Saez, calle del Princijie, núm 10. Loe 
spiinres Ixitiearios que no tienen depósitos , po­
drán d irig ir sus jvdidos, que con prontitud 
serán atiifevboí, y  too descuentos projiorci<^ 
nados.

Ninguna obra de las ya publicadas por el establecimiento se repite en esla colección. Todas ellas son nuevas; algu­
nas origioales y  la mayor parte traducidas con singular esmero al idioma castellano, del inglés, el fr.incés, el italiano ó 
el aleman. Convencidos de que la forma es de gran imporlaocia en esta clase de obras destinadas á circular mas particu­
larmente en las delicadas manos del bello sexo, y  conformándonos gustosísimos con el sistema recienlemente adoptado 
en otros países, donde no se ven ya, porque se han uodido en et descrédito que merecen, esas ediciones de novelas en 
cuadernos en fúlio con malísimos grabadas, peor papel y  letra incomprensible, hemos adoptado un tamaño elegante y  
airoso, en 8' °  mayor, buen papel y  caractares nuevos. De esta uianiTa nos proponemos publicar todo lo bueuo que exis­
te en otros países, y  es mucho en verdad, sin negar la preferencia á lo original que pud< mos adquirir de verdadero m é­
rito y  de autores que tienen ya un nombre adquirido, procurando elegir obras inéditas en el idioma español. Las qua 
tenemos en prensa son las siguientes:

Don Meado de .tieuha. Episodio novelesco de la historia de Castilla, por D. Pió de la Sota.— A l Castellón de A m -  
potia. Episodio novelesco de la historia de Aragón, por eJ mismo autor. Ambas leyenda* forman uu lomo, que es el pri­
mero de la colección, y  está y  i en venta. muertos y  ¿ idos, no hay parientes ni amigos, ó ¡a marquesa de Oteda. No­
vela histórica del reinado de Felipe 111.— Un verano en ñornos. Novela original de costumbres españolas, por Fernan 
Caballero.— Xiz renta del Diablo, Episodio bistó rico novelesco, por D. P!o de 11 Sots.--D. Jaime y  el ohisfhispo de Girona.
Idem, ídem.— Las tres Marías. Novela de costumbres, por Michel Masson, traducida del francés*--TVr/ noches de amor 
y  celos. Novela original de D. Luis Mariano de Larra. Las que- hayan de seguir se anunciarán sucesivacneule.

Por abota se reparte un tomo cada quince dias, pero mas adelaote se dará uno por semana, adv irlierdo qne son to­
mos verdaderamente, 00 entregas, y  que están encuadeiosdos á la inglesa con una bonita cubierta de color, de modo, 
que no es necesario ponerlos en pasta, y  se pueden usar sin peligro de que se eslrojieen. Por esta circunstancia, por el 
poco peso, el tamaño y  lo claro de la letra, son muy apropósito para llevarse en el bolsillo y  servir de pasatiempo en el 
campo 6 eo los carruages cuando se va de viage,

£1 precio de coda tomo, por suscrieion eu Madrid, es de 4 reales á Is rústica, y  5 encartonado á la inglesa.—£n 
provincias uu real mas, por razón dc gastos. Lus suscritores de provincias que envíen el valur de los tomos en letra ó 
sellos de franqueo, pagan lo mismo que los de Madrid, y los reciben iumtdialBinentc por el correo, franco el porte.

SE SUSCRIBE en Madrid en ei establecimif uto tipugráfico de Mellado, calle de Santa Teresa, nuiu 8, y en el des­
pacho del mismo, calle del PriDci|se, núm. 25. En proviucins, Ultramar y  el estrangero, en casa dc los corresponsales de 
nicho establecimiento y de la Biblioteca Española.

P L A Z A  D E  TOROS.

Con la corrida que re vcrifiió el 21 drl coniente, 
lian toiicluido Iu8:ei.s p 'iqncisv hizo el alxiiio.

Los .-viiore* aliiiiiudos qiiv^tiítvn lenuvuric ¡>oi' otra* 
rei*, qne rer/m de>dc ia sctiina, á la dtiodvcinia, m' svr- 
viiáii foiicurrir, llevando i l dnciinieulo que pura aquel 
objito re les entregó, al de.-pafho de billetes do )a 
Puerta dol Sol, solar do l,i Beiuficeiicia, esquina á la 
caile de Pnciudos, desde las diez de la muñaiia ha.sta 
Liscuiilro dc lu larde en tos dia* que á coiitiniiavion 
se espresan.

Los ulioiiados en barreras y  tabloncillos de tendido, 
ol martes dol 22 dcl corrieutc.

Iros do nii sota dol toril y  gradas, el miércoleii 25,
Iros do andanadas y  jialcos, ol jueves 24.
Y  los que gusten abonarse de nuevo, el vier­

nes 26.
Los sonoros abonados recibirán mientras lo .soan, 

gratiiitameiile en sn.? casis cl martes de cada semana
' el jx'riódieo titulado E l Enano, que hace cinco años 
! esla ded¡«ado á tratar muy p rticn iar y  preferentemen­

te déla tauromaquia, para que sejiaii con anlicipacio® 
todas las iio lifia » do actualidad, tanto de la plaza d* 
M adrid como dc las demás del rcinu.

F R b CIO d e  LAS LOC.VLID.tDHS POR SEIS CORRIDAS.

Sd. Sol y  
Sombra. Sombra,

Tendidos. 

Barreras y  tabloncillos. .

Gradas.

36

Dolunlerasy tabloncillos. 
Centros..........................

60
48

A ndanadas, 
Delanteras y  tubloneillns.
Centros......................., . .
Palcos con 10 asiento.?. .

Morela Uel toril.— Priii 
da id. 48 reales.

72
48

720

36 60

84 96
60 72

96 132
72 84

840 1,2(10
60 reales.— Según

Ayuntamiento de Madrid




